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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de mayo de 1956 por la 

que se asciende a don Juan José Ver
dugo Morcillo a Administrador Territo
rial de primera de la Guardia Colonial 
de Guinea.

1 limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25 en relación con el 7.°, 
del Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea, y a propuesta 
de V; I..

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cualquier 
clase, y mientras se halle al servicio de la 
Administración Colonial, a don Juan José 
Verdugo Morcillo a Administrador Territo
rial de primera de la Guardia Colonial de 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, con el sueldo anual de 16.800 pe
setas y antigüedad del día 14 de noviem
bre del año próximo pasado, percibiendo 
la diferencia de haberes con cargo al co
rrespondiente crédito del presupuesto de 
dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de mayo de 1956.

CARRERO

lim o. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 24 de mayo de 1956 por la 
que se asciende a don Adrián Río Río 
a Instructor de segunda clase de la 
Guardia Colonial de Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25, en relación con el 7.°, 
tíel Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración de los Territorios Espa
ñoles-del Golfo de Guinea, y a propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cual
quier clasé, y mentras se halle al servicio 
de la Administración Colonial, a don 
Adrián Río Río a Instructor de segunda 
clase de la Guardia Colonial de los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea, 
con el sueldo anual de 10.080 pesétas y 
antigüedad del día 4 de abril último, per
cibiendo la diferencia de haberes con car
go al correspondiente crédito del presu
puesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para % su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la 
que se asciende a don Alonso Reolid 
Lozano a Maestro de segunda clase del 
Servicio de Enseñanza de los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 25, en relación con el 7.°, 
del Estatuto del Personal al servicio de ia 
Administráción de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea, y a propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien ascendér, a los efectos de cual
quier clase y mientras se halle al servicio 
de la Administración Colonial, a don 
Alonso Reolid. Lozano a Maestro de se
gunda clase del Servicio de Enseñanza de 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, con el sueldo anual de 13.440 pe
setas y antigüedad del día 29 de noviem
bre último, percibiendo la diferencia de 
haberes con cargo al correspondiente cré
dito del presupuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.,

ORDEN de 28 de mayo de 1956 por la 
que se dispone cese en la Fiscalía Su
perior de Tasas don Tomás Miranda 
Arjona.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por 
el limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas y 
a petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar que don Tomás Miranda Arjona. Au
xiliar de Administración Civil del Minis- ( 
terip de la Gobernación, destinado en 
Comisión a la Fiscalía Superior de Tasas 
por Orden circular de fecha 24 de mayo 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 148), cese en la referida 
Comisión, reintegrándose a su anterior 
destino. -

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.
■ Dios guarde a VV. EE. muchos años. 

Madrid, 28 de mayo de 1956.
CARRERO

Excmos. Sres.

ORDEN de 29 de mayo de 1956 por la 
que causan baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad reglamentaria 
de retiro, el Brigada de Complemento 
de Caballería don Miguel Amador Ro
dríguez y un Suboficial más.

Excmos. Sres.: En cumplimiento úl 
apartado b) del artículo 28 de la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199).,'

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Brigada de Complemento 
de Caballería don Miguel Amador R o
dríguez y el Sargento de Complemento 
de Infantería don Pedro García Fernán
dez causen baja en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, por ha
ber alcanzado |la edad de retiro, según 
Ordenes de 20 de abril de 1954 («Diario 
Oficial» núm. 115) y 18 de mayo de 1956 
(«D. O.» núm. 113) del Ministerio de! 
Ejército, respectivamente, debiéndoseles 
hacer nuevo señalamiento de haberes por 
lo que respecta al destino civil que des
empeñaban, el primero, en el Juzgado de 
Primera Instancia de Montilla (Córdoba), 
y el segundo, en el Ayuntamiento de Atar- 
fe (Granada), según lo preceptuado en 
el apartado b) del artículo 23 de la citada 
Ley.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 29 de mayo de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 29 de mayo de 1956 por la 
que causa baja en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, por 
fallecimiento, el Brigada de Complemen
to de Infantería don Urbano Fernández 
Estévez.

Excmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 9 
de los corrientes el Brigada de -Comple
mento de Infantería don Urbano Fernán
dez Estévez", eñ situación de «Reemplazo \ Voluntario» en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios .Civiles, con resi  ̂
dencia en Mieres (Oviedo), causa baja en 
la. referida Agrupación.
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Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1956.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 1 de junio de 1956 por la

que se transcribe lista de opositores 
aprobados en las oposiciones a plazas 
de Inspectores del Impuesto del 5 por 
100 sobre espectáculos públicos, en favor 
de las Juntas de Protección de Me
nores.
Excmo. Sr.: A propuesta del Tribunal 

designado para juzgar las oposiciones con, 
rocadas por Orden ministerial de 27 de 
iulio de 1955 para cubrir plazas de Ins
pectores del Impuesto del 5 por 100 sobre 
espectáculos públicos, en favor de las 
Juntas de Protección de Menores,

Este Ministerio, en uso de sus facultar 
des, ha acordado:

Primero.—Aprobar la lista que a con
tinuación se transcribe, comprensiva de 
los opositores que por haber logrado en 
los ejercicios correspondientes la puntua
ción necesaria, según la Instrucción de 
25 de noviembre cíe 1954, tienen derecno 
a cubrir plazas de Inspectores del Im
puesto del 5 por 100 antedicho, por orden 
de numeración que se indica:

1. Llarena Chave, Juan Jesús,
2. Marti Pujol, cosé María.
3. Pérez González Savares, Antonio.
4. Luna Hervera, Luis.
5. Morales Bonilla, Juan Ignacio.
6. Mazo Bofill, Pedro.
7. Domínguez García, Abilio.
8. NombeL* Nombela, Casto.
9. Arguelles Xerán, Agustín.

10. Manglano Gadea, Santiago.
11. Vaicárcel y A.lzpurúa, Emilio de.
12. Rey Martínez, /vngel Tomás. ,
13. Gómez Degano, Vicente.
14. Garberí Conca, Rafael.
15. Macua Paternina, José Félix.
16. Burches Quiles, Enrique.
17. Atares Ruiz de Salces, Fernando.
18. Icardo Rico, Juan.
39. Vidal Caballer, Enrique.
20. Seoane Alvarez, Daniel?
21. Jariod Valero, Miguel.
22. Delgado Gay. José Luis-.
23. Vilar Sancho Altet, Manuel.
24. Jorge Requeja Marcelino.
25. Alonso Cortés, Francisco.
26. Risoto Martos, Alfonso.
27. Fernández Aguado, Antonio.
28. Lorente Chaignean, Albino Julio.
29. Cano Such, Vicente.
30. Prieto Prieto, Isidro.
31. Vila Ferrer, César.
32. Sánchez Olivares, Salvador.
33. Carrero Alvarez, José Luis.
34. Ayora Muñoz, Manuel.
35. Guerras Aleonada, Maurilio.

Segundo.—Adicionar a la lista de las 
veintisiete vacantes expresadas en la Or
den de 27 de julio de 955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24 de agos
to) las correspondientes a las Juntas de 
Burgos, Guadalajara, Guipúzcoa y San
tander, en cada una de las cuales existe 
una vacante ocurrida con posterioridad a 
la convocatoria de las oposiciones. 

Tercero.—Conceder una plazo de quin
ce días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para que 
los 31 primeros opositores comprendidos 
en- la lista de los aprobados, a que se re
fiere' el número primero de esta Orden, 
puedan solicitar la vacante de las que 
a continuación se expresan a que desean 
ser destinados:

Número de 
plazas

Junta de Protección 
Menores

*1 .........
2 ......... .
1
•y
\ .........
1 " " " ' y  
1
1 ..........
i  .........
1 ..........0
1 
1 
1
0
1 !!!!!!!.!
i............... .
i
1
2 
1 i

1

Almería
Badajoz.
Barcelona.
Burgos.
Cáceres.
Cádiz.
Ciudad Real.
Coruña (La).
Cuenca.
Gerona.
Granada.
Guadalajara.

• Guipúzcoa.
Logroño.
Lugo.
Malaga.
Murcia.
Oviedo.
Santander.
Tarragona.
Valencia. .
Zamora. I 
Campo de Gibraltar 

Ceuta.
Vigo.

Cuarto.—Reiterar que la provisión de 
las antedichas vacantes tendrá lugar con 
arreglo a la prelación establecida por el 
artír- , 21 de la Instrucción de 25 de 
noviembre de 1954, a  cuyo fin los 31 pri
meros opositores aprobados deberán for
mular en el plazo señalado en el núme
ro anterior la correspondiente solicitud, di. 
rígida al ilustrísimo señor Tesorero del 
Consejo Superior de Protección de Meno
res, expresando en la misma, por orden 
de preferencia y en relación con las va
cantes antedichas, a cuál de ellas desean 
ser destinados, bien entendido que en el 
caso de no cumplir el expresado requisi
to la provisión de las plazas se verificará 
discrecionalmente por la Tesorería del 
Consejo Superior de Protección de Me
nores: y

Quinto.—Lo cuatro restantes oposito
res, en armonía con lo dispuesto en el 
número segundo de la Orden de 27 de 
Julio de 1955, quedarán en expectación 
de destino, y sus nombramientos tendrán 
lugar a medida que vayan ocurriendo va
cantes, y cumplido que sean los requisi
tos establecidos por el articulo 21 de la 
Instrucción de 25 de noviembre de 1954.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1956.

ITÜRMENDI

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supe
rior de Protección de Menores.

ORDEN de 28 de mayo de 1956 por  la 
que se concede la excedencia volunta

ria a don Francisco Javier Carabasa 
Olotet, Agente del Juzgado Comarcal 
de Seo de Urgel (Lérida).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Javier Carabasa Olo- 
tet, Agente de la Justicia Municipal de 
tercera categoría, con destino en el Juz
gado Comarcal de Seo de Urgel (Lérida).

Este Ministerio, de oonformidd con :o 
establecido en el apartado B) del artícu
lo noveno de la Lev le 15 de julio de 1954. 
ha tenido a bien declarar a dicho fun
cionario en situación de excedencia vo
luntaria en las condiciones que estable
ce el mencionado precepto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de mayo de 1956 por la 
que se promueve a don Generoso Va
rela Pardo a la  primera categoría del 
Cuerpo de Agentes de la Justicia 
Municipal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la primera categoría del Cuer
po de Agentes de la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 8.400 pe
setas. a don Generoso Varela Pardo, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Ar- 
teijo (La Coruña), donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole como 
antigüedad para todos los efectos la del 
día siete de abril último, fecha en que 
se produjo la vacante por jubilación de 
don Pedro Ruzafa Torres.

Lo que comunica ? V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de mayo de 1956 por la 
que se promueve a don Manuel Arro
yo González a la segunda categoría del 
Cuerpo de Agentes de la Justicia Mu
nicipal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Éste Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuer
po de/Agentes de la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 7.000 pe
setas, a don Manuel Arroyo González, 
con destino én el Juzgado Comarcal de 
Logrosán (Cáceres), donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole co
mo antigüedad para todos losv efectos ia 
del día veintiséis de abril último, fecha 
en que se produjo la vacante por falleci
miento de don Federicó Sahuquillo Pe- 
ñarrubia.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de mayo de 1956 por la 
que se promueve a don José Sánchez 
Sánchez a la segunda categoría del 
Cuerpo de Agentes de la Justicia Mu
nicipal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuer
po de .Agentes de la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 7.000 pe
setas, a don José Sánchez Sánchez, con 
destino en el Juzgado Municipal de Ju* 
milla (Murcia), donde continuará pres

ta n d o  sus servicios, asignándole como an
tigüedad para todos los efectos la del 
día siete de abril último, fecha en que se 
produjo la vacante por prompción de don 
Generoso Varela Pardo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 28 de mayo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja. ,

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 28  de mayo 1956 por la 
que se promueve a don Andrés Calvo 
García, a la segunda categoría del Cuerpo

 de Agentes de. la Justicia Municipal

linio. Si\: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto Or-, 
pánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 194:5,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuer
po de Agentes de la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 7.000 pe
setas a don Andrés Calvo García, con 
destino en el Juzgado Municipal de Hos
pital et de Llobregat (Barcelona) donde 
continuará prestando sus servicios, asig
nándole como antigüedad para todos los 
efectos la del día veintiuno de abril úl
timo. fecha en que se produjo la vacan
te por jubilación dr* don Anselmo Haro 
Coello.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de mayo de 1956 por la 
que se reingresa al servicio activo al 
Agente de la ' Justicia Municipal, de 
tercera categoría, don Manuel Puente 
Rodríguez, con destino en el Juzgado 
Comarcal de Cantalapiedra (Salaman
ca),

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Puente Rodríguez, Agen
te de la Justicia Municipal, de tercera 
categoría, en situación dé excedencia vo
luntaria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 23, en relación 
con el 57 del Decreto Orgánico del per
sonal auxiiiar ’ y subalterno de la Jus
ticia Municipal, de 19 de octubre de 1945, * 
ha acordado admitir a dicho funcionario 
al servicio activo, con el haber anual de
6.000 pesetas y destino en el .Juzgado Co
marcal de Cantalapiedra (Salamanca), 
donde deberá tomar posesión de su cargo 
dentro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de mayo de 1956 por la 
que se reingresa al servicio activo al 
Agente de la Justicia Municipal, de 
tercera categoría, don Femando Vare- 
la Loures, con destino en el Juzgado de 
*Paz de Mugardos (La Coruña),

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Femando Varela Loures, Agen
te de la Justicia Municipal, de tercera 
categoría, en situación de excedencia vo
luntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo1, 23, en relación 
con el 57 del Decreto Orgánico del perso
nal auxiliar y subalterno de la Justicia 
Municipal de 19 de octubre de 1945, ha 
acordado admitir a dicho funcionario al 
servicio activo con el haber anual de
6.000 pesetas y destino en el Juzgado de 
Paz de Mugardos (La Coruña), donde 
deberá tomar posesión de su cargo den
tro del plazo reglamentario. ^

Lo digo a V. I. para su conocim iento' 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de mayo de 1956 por la 
que se reingresa al servicio activo al 
Agente de la Justicia Municipal, de 
tercera categoría, don Francisco Muñoz

 Roldan, con destino en el Juzgado 
de Paz de Lepe (Huelva).

limo. Sr.: Accédiendo a lo- solicitado 
por don Francisco Muñoz Roldan, Agen
te de la Justicia Municipal, de tercera 
categoría, en situación de excedencia vo
luntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23, en relación 
con el 57 del Decreto Orgánico del perso
nal auxiliar y subalterno de la Justicia 
Municipal de 19 de octubre de 1945, ha 
acordado admitir a dicho funcionario al 
servicio activo con el haber anual de
6.000 pesetas y destino en el Juzgado de 
Paz de Lepe (Huelva). donde deberá to
mar posesión de su cargo dentro del pla
zo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años, 
Madrid, 28 de mayo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 30 de mayo de 1956 por la que 
se rectifica la del día 9 de los mismos 
que resolvía concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de la tercera 
categoría de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Habiéndose padecido error 
material en la Orden de 9 de los corrien
tes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 22 de mayo, número 143, pági
na 3324). por la que se resolvía el con
curso previo de traslado de Secretarías 
de tercera categoría de la Justicia Mu
nicipal, anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 14 de abril 
último, se rectifica en el sentido de que 
donde dice:

«Potes... Desierta», debe d e c i r :  «p o 
tes... Doña Alicia Miranda Sánchez», y 
donde dice:

«Benifayó... Don Daniel Tapia Martí
nez», debe decir: «Benifayó Don Pe
dro J. Ferrus Fuertes.»

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 28 de mayo de 1956 por la

que se nombra Agente de Cambio y 
Bolsa de la plaza de Barcelona a don
Alberto Bricall Planas.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en las Leyes de 24 de febrero de 
1941, 1 de marzo de 1943 y 9 de mayo 
de 195Q, complementada esta última por 
el Decreto de 16 de junio del mismo año 
y en el vigentp Reglamento de las Bol
sas, adaptado á la de Barcelona. por Or
den de 4 de junio de 1941.

Este Ministerio, habida cuenta del in
forme favorable emitido por el Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Bar
celona. de acuerdo con las disposicio
nes vigentes se ha servido nombrar, por 
el tum o restringido, Agente de Cambio 
y Bolsa de aquella plaza a don Alberto 
Bricall Planas primero dg los aspirantes 
con derecho a cubrir por dicho turno va
cantes de Agentes de Cambio y Bolsa de 
dicho Colegio, según el escalafón apro
bado por Orden ministerial de 4 de ma
yo de 1945. %

La expedición del correspondiente tí
tulo queda supeditada a que justifique 
el interesado, dentro del plazo señalado 
a tal efecto en el artículo 165 del citado 
reglamento, haber prestado juramento, 
constituido la fianza reglamentaria y 
cumplido los demas requisitos que en di
cho artículo se determinan.

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de mayo de 1956.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Banca S *
Bolsa.

ORDEN de 4 de mayo de 1956 por la que 
se  incluye en la Lista Oficial de Valo
res 125 millones de pesetas en obliga
ciones emitidas por la Junta de Obras 
del Puerto de Huelva.

limo. Sr.: Visto el escrito del Presi
dente de la Junta de Obras- del Puerto 
de Huelva. solicitando Ja inclusión en la 
Lista Oficial de Valores aptos para la 
cobertura de Reservas de Seguros de pe
setas 125.000.000, en Obligaciones emitir 
das por la indicada Entidad, correspon
dientes a las siguientes series:

Serie Importe

A 20.000.000
B 30.000.000
C 35.000.000
D 20.000.000
E 10.000.000
F 10.000.000

125.000.000

Teniendo en cuenta que dichas Obliga
ciones reúnen los requisitos previos exi
gidos por la Legislación española de Se
guros, y que la Junta Consultiva de Se
guros ha sido oída, manifestando su cri
terio favorable a la admisión,

Este Ministerio a propuesta de V. I. se 
ha servido ordenar que las Obligaciones 
antes mencionadas sean incluidas en la 
Lista Oficial de Valores aptos para la co
bertura de Reservas de Seguros 

Lo que comunico a V. I. p^ra su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 4 de mayo de 1956,—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 17 de mayo de 1956 por la que 
se autoriza el aumento de capital so
cial suscrito y desembolsado, y modifi

cación de Estatutos a « Capitalizado
ra Clavijo, S. A . » .

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por la Entidad «Capitalizadora Clavijo, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Bar
celona, calle de Femando, 34, solicitan
do la aprobación de las nuevas cifras 
dé capital \social suscrito y desembolsado, 
así como el aumento de ,su depósito ne
cesario de. inscripción, atemperando las 
garantías de la Sociedad a lo preceptua
do en el Decreto de 19 de enero de 1951, 
ascendiendo en su virtud el capital sus
crito a la cifra de 5.000000 de pesetas, 
siendo el desembolsado de 3.125000 pe- 
seas, sobrepasando el depósito de inscrip
ción la cifra de 1.000.000 de peseas en 
fondos públicos del Estado español, y  

Visto asimismo los informes favorables 
de la Sección correspondiente de ese Cen
tro directivo, el dictamen-' en el mismo 
sentido de la Junta Consultiva de Enti
dades particulares de Ahorro y Capitali
zación y a propuesa de V I.,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar con esta fecha las anteriores cifras
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de capitales y depósitos acordadas en la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de 13 de noviembre de 1954, estiman
do cumplidos los apartados a) y b) del 
artículo segundo del Decreto de 19 de 
enero de 1951, en concordancia con el ar
tículo octavo de la* misma disposición. 
Asimismo se aprueba la nueva redacción 
del artículo tercero de sus Estatutos so
ciales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros y

Ahorro.

ORDEN de 17 de mayo de 1956 por la que 
se autoriza la ampliación del limite de 
las indemnizaciones que concede en el 
Seguro de Enterramientos a «La Propicia-San 

Martín, S. A.».

limo. Sr.: Vista la solicitud presenta
da por «La Propicia-San Martín, S. A.», 
interesando se le autorice para ampliar 
las indemnizaciones que concede en los 
Seguros de Enterramientos que practica 
hasta los límites señalados en el apar
tado a) del número 2.° de la Orden mi
nisterial de 16 de abril de 1943, a cuyo 
objeto ha presentado los documentos exi
gidos por la legislación vigente:

Vistos los informes favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros y a 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder 
1 la autorización solicitada, con aprobación 

de los documentos presentados.
Lo que comunico a V I para su co

nocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 17 de mayo de 1956.—Por de- 

legacióp, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros 

y Ahorro.

ORDEN de 17 de mayo de 1956 por la que 
se le concede la aprobación del aumento 

de capital social y modificación 
de sus Estatutos sociales a «Capitalizadora 

Española, S. A.».
limo. Sr.: Vista la solicitud presenta

da por «Capitaliza-lora Española, S. A.», 
en la que interesa la aprobación de los 
acuerdos adoptados .por la Junta gene
ral extraordinaria de 26 de junio de 195Í, 
así como las nuevas cifras de su capital 
social, con el fin de atemperar las ga
rantías de la sociedad a lo previsto en 
el Decreto de 19 de enero de 1951, en 
virtud de lo cual su capital escriturado 
queda fijado en 5.000.000 de pesetas, to
talmente suscrito del cual se encuentra 
desembolsada la suma de 3.000.000 de 
pesetas

Vistos los informes favorables de la 
sección correspondiente de ese Centro di
rectivo, el dictamen en el mismo senti
do de la Junta Consultiva de Ahorro y 
Capitalización, y a propuesta de V I., 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar con esta fecha las anteriores cifras 
de capitales, así corno la modificación del 
artículo quinto de los Estatutos sociales 
de «Capitalizadora Española, S. A.», esti
mando en su consecuencia cumplido lo 
establecido en el apartado a) del artícu
lo primero del Decreto de 19 de enero 
de 1951.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a vV. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta. ?
limo. Sr. Director general de Seguras y 

Ahorro.

ORDEN de 24 de mayo de 1956 por la
que se dispone se cumpla en sus propios 

términos la sentencia dictada por 
la Sala tercera del Tribunal Supremo 
en el pleito número 4.304, promovido 
por don  José Romero de Adán contra 
acuerdo del Tribunal Económico-administrativo 

Central, de 9 de mayo de 1952.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 4.304, promovido por 
don José Romero de Adán contra acuer
do del Tribunal Económico-administrativo. 
Central de 9 de mayo de 1952, relativo a 
liquidación por contribución sobre la ren
ta correspondiente al año 1948, la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
ha dictado, con fecha 2 de febrero último, 
la sentencia cuya parte dispositiva di
ce así: ,

«Fallamos: Que debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General del 
Estado de la demanda contra ella formu
lada por don José Romero de Adán sobre 
revocación del acuerdo del Tribunal Eco- 
nómico-admmistrataivo Central de 9 de 
mayo de 1952, en el presente pleito impug
nado, cuyo acuerdo declaramos firme y 
subsistente.»

Y este Ministerio, aceptando en su inte
gridad el preinserto fallo, ha dispuesto sea 
cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a y. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1956.—Por dele

gación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de la Contri

bución sobre la Renta.

ORDEN de 24 de mayo de 1956 por la que
se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia en el pleito número 4.946, promovido 

por don Miguel Martínez García 
contra acuerdo del Tribunal Económico-administrativo 

Central de 5 de 
junio de 1953.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 4.946, promovido 
por don Miguel Martínez García contra 
acuerdo del Tribunal Efconómico-admi- 
nistrativo Central de 5 de junio de 1953, 
relativo a liquidación por contribución 
sobre la renta correspondiente al año 
1949, la Sala tercera dél Tribunal Supre
mo de Justicia ha dictado, con fecha 
9 de febrero último, la sentencio cuya 
parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda interpuesta 
a nombre de don Miguel Martínez Gar
cía contra el acuerdo aquí impugnado 
del Tribunal Económico-administrativo 
Central, de 5 de junio de 1953, que de
claramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha dispuesto 
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, *24 de mayo de 1956.—Por dele

gación. Santiago Basanta.
Ilmo. Sr. Director general de la Contri

bución sobre la Renta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de mayo de 1956 por la 

que se dispone que por la Dirección General 
de Sanidad se convoque concurso 

de prelación numérica escalafonal para 
ocupar vacantes de Veterinarios titulares. 

Ilmo. Sr.: Dispuesto en el artículo 117 
del Reglamento de Personal de los Ser
vicios Sanitarios Locales, de 27 de no
viembre de 1̂ 53, el que se convoque, al 
menos una vez cada año, concurso de 
prelación para cubrir en propiedad todas 
las plazas vacantes de Veterinarios titu
lares existentes en los Municipios com
prendidos qn esta modalidad,

Este JJinisterio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que, según io dispuesto en el apar
tado segundo del artículo 117 del Regla
mento de Personal, se convoque por esa 
Dirección General concurso de prelación 
numérica escalafonal para cubrir las pla
zas de Veterinarios titulares vacantes en 
todos los Ayuntamientos no excluidos del 
régimen de lo» Cuerpos Generales, cuyos 
haberes figuran consignados en los pre
supuestos en vigencia de las Mancomu
nidades Sanitarias.

2.° PaT*a poder tomar parte en el con
curso será condición indispensable que 
los aspirqnte3 pertenezcan al Escalafón 
del Cuerpo y no tengan prohibición de 
solicitar cargo en virtud de sanción im
puesta por resolución de expediente o se 
encuentren inhabilitados para el ejerci
cio de cargos públicos por sentencia firme 
de un Tribunal.

Tampoco podrán tomar parte en el 
concurso los que se encuentren en el pri
mer año de excedencia voluntaria en la 
fecha en que termine el plazo de convo
catoria. *

3.° Los Veterinarios titulares que re
sulten nombrados para una plaza la des
empeñarán por sí mismos, fijando nece
sariamente la residencia en la capitali
dad del partido adjudicado, y no podrán

temar parte en otro concurso hasta pa
sado mi año de su posesión.

En ningún caso podrán ser sustituíaos 
los Veterinarios titulares fuera de los pe
ríodos de licencia concedida reglamenta- 
riaménte

Los nombrados para, una plaza, en vir
tud del concurso, que vinieran desempe
ñando otra en propiedad cesarán en la 
plaza anterior a todos los efectos, aun
que no tomen posesión de la nueva ad
judicada.

En ningún caso dejarán de aplicarse 
las sanciones que establece el Reglamen
to al que no tome posesión o renuncie 
a la plaza antes del año de ejercicio de 
la misma

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO ae 10 de mayo de 1955 la 
Orden ministerial de 26 de abril por la 
que dispone la revisión de las clasifi
caciones de las plantillas del personal sa
nitario al servicio de los Municipios, y 
estando en trámite su cumplimiento, los 
concursantes a 'os que sé les adjudique 
plaza en este concurso no adquirirán de-, 
rechos ni podrán entablar reclamación 
en ei supuesto de que, con ocasión de 
qsta revisión, se modificase el adjudicado, 
tanto en el número de Municipios que 
constituyen el partido como su categoría 
y número de plazas.

4.° Los antiguos supernumerarios, para 
poder tomar parte en el concurso, debe
rán acompañar a la solicitud el docu
mento que acredite la baja en el otro 
Cuerpo a que pertenezcan, o el de in
coación del expediente oportuno para su 
baja.

5.° La solicitud se hárá mediante ins
tancia, debidamente reintegrada, dirigida 
al ilustrísimo señor Director general de 
Sanidad, en la qüe se hará constar nom
bre y apellidos, fecha de nacimiento, pla
za que desempeña en la actualidad, en 
propiedad o interino, y su situación ad
ministrativa. Al margen de la instancia, 
y por riguroso1 orden de preferencia, se 
consignarán las plazas que se solicitan, 
expresando las provincias qi que pertene
cen, y si es plaza primera, segunda, etc. 
Las instancias s© entregarán en la Di-
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. sección Genera] cíe Sanidad, abonándose 
loa derechos ya establecidos para ante- 
riores concursos 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

'Dios guarde a. V. I. muchos años 
■Madrid 21 de mayo ele 1956.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 28 de mayo de 1956 por la 
que se deja sin efecto la baja en el 

    Cuerpo General de Policía del Inspector 
de segunda clase don Cesar Fernández 

 Terrado.

1 Excmo. Sr.: Con fecha 26 del pasado 
rr.es de abril (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 122) se dispuso la baja 
en el Cuerpo General de Policía del Ins
pector de segunda clase don César Fer
nández Terrado, por llevar en situación 
de excedencia voluntaria más de diez 
años, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 230 del vigente Reglamento 
de la Policía Gubernativa, se acordó su 
cese y baja definitiva; mas como quiera 
que el mismo ha justificado en debida 
íonna hallarse prestando sus servicios 
como Jefe de Administración del Cuerpo 
General de la Hacienda. Pública. Liqui
dador de Utilidades,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner quede sin efecto su baja en el Cuer
po General ele Policía y considerar al 
mismo en situación de excedencia volun
taria, y en la forma prevenida en el 
apañado a> del articulo noveno de la 
Ley de 15 Ge julio de 1954.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Maplñd, 23 de mayo de l95ti.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 28 de mayo de 1956 por la 
que se Jubila e l  Médico de la Lucha 
Antivenérea Nacional don L a d i s l a o  
Sáenz de Cenzano como 'Médico de la 
Lucha Antivenérea Nacional.

limo. .Sr.: En armonía con lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1934, - 

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don Ladislao 
Sáenz de Cenzano, Médico de la Lucha 
Anthívenévea Nacional, con destino en 
el Servicio Oficial Antivenéreo de Zara
goza y sueldo anual de 16.000 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acu- 
nuilables al sueldo, en julio y diciembre, 
por cumplir en 7 de junio próximo la edad 
reglamentaria para ello, y en cuya lecha 
causará baja en ei servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 28 de mayo de 1956.—-P. D.f Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 28 de mayo de 1956 por la 
que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Otorrinolaringólogos , de 
Servicios Provinciales de Sanidad  
(Especialistas al Servicio de la Sanidad 

’ Nacional), para cubrir vacantes de su 
•plantilla.

limo. Sr : Vacantes etí la plantilla de 
destinos a servir por Otorrinolaringólogos 
de* los Servicios Provinciales de Sanidad 
(Especialistas al Servicio de la Sanidad

Nacional) las plazas correspondientes a 
Pamplona, Oviedo y Tarragona,

Este Ministerio de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
de esa Dirección ̂ General, de 30 de marzo 
de 1951. ha tenido a bien convocar concur
so voluntario de traslado entre Especia
listas de aquella Rama para la provisión 
de las mencionadas vacantes, así como las 
resultas que pudieran derivarse de su pro
visión.

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de ia 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la presentación de ins
tancias en el Registro de esa Dirección 
General (plaza !de España, Madrid), en 
las que expondrán por orden de prelación 
las vacantes que pretendan ocupar.

A los efectos de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conócimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo dé 1956.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo.' Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 28 de mayo de 1956 por la que 
se convoca concurso de méritos para 

■' proveer las vacantes de Jefes Provinciales 
de Sanidad de San Sebastián y 

Murcia, adscritas al Grupo A ) de la 
Plantilla del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional.

limo. Sr.: Vacantes en la Plantilla de 
destinos del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional las plazas de Jefes Provinciales 
de Sanidad de San Sebastián y Murcia, 
adscritas ai grupo A) de la misma, , 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
pievenido en los artículos 7.°, 21 y 22 del 
Reglamento de Personal de esa Dirección 
General, de 30 de marzo de 1951, ha 
tenido a bien convocar concurso de mé
ritos entre Funcionarios de aquel Cuerpo 
para la provisión de las expresadas va
cantes.

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al* de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, oara la presentación de instan
cias en erR egistro.de esa Dirección Ge
neral (plaza de España, Madrid), formu
ladas con arreglo a lo prevenido en el 
articulo 22 de aquel Reglamento.

A los efectos de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 28 de mayo de 1956.—P. D.. Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 28 de mayo de 1956 por la 
que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Oftalmólogos del Servicios 

 Provinciales de Sanidad y Especialistas 
al Servicio de la Sanidad Nacional 

 para proveer vacantes de su plantilla 

limo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 
destinos a servir poi Oftalmólogos de 
Servicios Provinciales de Sanidad (Espe
cialistas al Servicio de la Sanidad Na
cional). las plazas correspondientes a ios 
Servicios de Gerona. Las Palmas, Ponte
vedra, Cáceres, Barcelona, Gui p u z c o a 
Avila y Lugo, •

Estp Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal

de esa Dirección General, de 30 de marzo 
de 1951, ha tenido a bien convocar con
curso voluntario de traslado entre Espe
cialistas de aquella Rama para la provi
sión de las mencionadas vacantes, así 
como las resultas que pudieran derivarse 
do su provisión. >

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
ctel siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la presentación de instan, 
cías en el Registro de esa Dirección Ge
neral (plaza de España, Madiid), en las 
que expondrán por orden de prelación las 
vacantes que deseen ocupar.

A los efectos de su legal tramitación, el 
expediente del presente concurso será so
metido a informe del Consejo Nacional de 
Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 28 de mayo de 1956.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 22 de mayo de 1956 por las 

que se dipone el cumplimiento de tas 
sentencias dictadas por la Sala Tercera 

del Tribunal Supremo de Justicia 
en los pleitos contencioso-administrativos 

que se citan.

limo. Sr.. En el ,pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 4.407. promovido por 
la Compañía Sevillana de Electricidad 
contra Orden ministerial de 26 de junio 
de 1952 sobre autorización al Ayunta
miento de Córdoba para derivar 60.000 
metros cúbicos diarios de aguas del em
balse dei Pantano de Guadalmellato. la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, en 17 de febrero de 1956, ha dic
tado la sentencia cuya parte dispositiva 
dice asi: , , .

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos nula la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 26 de junio de 1952 
aquí impugnada, y mandamos que el ex
pediente en que recayó se reponga al es
tado de anuncio o apertura de la regla
mentaria información pública, y que des
pués que haya sido cumplido ese trámi
te. continúe con arreglo a derecho la sus- 
tanciación del asunto y dicte luego el 
expresado Ministerio la resolución que 
juzgue procedente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en «us 
mismos términos 

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid. 22 de mayo de 1956.

SUAREZ DE TANGI!»

lim o Sr. Subsecretario de este Ministerio,

\  *•

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
minisüativo número 4 933, promovido por 
la Sociedad Civil «Barranco de Araca» 
contra Orden ministerial de 4 de mayo 
de 1953 sobre alumbramiento de aguas en 
el lugar «Saltadero de las Márgenes del 
Barranco de Araca», en el término mimi- 
cipal de Candelaria (Santa Cruz de Te- 
nerife), la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia, en 15 de febrero de 
1956, ha dictado la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así :

«Fallamos: Que desestimando el recur
so contencioso-administrativo interpuesto 
por la representación de la Sociedad Ci
vil «El Barranco de Araca» contra el re-
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ferido Decreto de concesión de 4 de mayo 
de 1953 a la Comunidad «SI Porvenir de 
Igüeste», procede absolver y absolvemos 
a la Administración General del Estado, 
y declaramos firme y subsistente el De
creto recurrido.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo. declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.’

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1956.

SÜAREZ DE TANGIL
limo. Sr Subsecretario de este Ministe

rio,

M I N I S T E R I O  
B E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 23 de abril de 1956 por la 

que se distribuye el crédito para mate
rial entre las Secretarias de los Con
cejos Provinciales de Educación.

limos. Sres.: En el capítulo segundo, 
articulo primero, grupo primero, concep
to 13, subconcepto 10, del presupuesto vi
gente de este Ministerio se consigna la 
cantidad de 100.000 pesetas para material 
de oficina no inventariabie de las Secre
tarías de los, Consejos Provinciales de 
Educación durante el ejercicio económi
co actual, y siendo necesario proceder a 
la distribución de dicho crédito,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
la Sección de Contabilidad ha tomado 
razón del gasto en 13 de abril y que 
éste ha sido fiscalizado por la Interven
ción Delegada de la Administración del 
Estado en 17 de los actuales, y de acuer
do con el número de plazas de Maestros 
y Maestras de Escuelas Nacionales exis
tentes en cada provincia, ha tenido a 
bien disponer:

1.° A la Secretaria del Consejo Pro
vincial de Madrid, 1.405 pesetas.

A cada Una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Barcelona y Oviedo, 953 pesetas, 1.906 pe
setas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
León y Valencia, 813 pesetas, 1.626 pe
setas.

A cada una de las Secretarías de los 
C o n s e j o s  Provinciales, de Pontevedia, 
Orense y La Coruña, 708 pesetas, 2.124 
pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Murcia, Zara
goza, Lugo y Burgos, 620 pesetas, 2.480 
pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Santander, Al
mería, Córdoba, Sevilla, Salamanca, Jaén, 
Granada y Badajoz, 553 pesetas, 4.264 pe
setas. 1 4

A cada una dé las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Toledo, Zamora, 
Huesca, Navarra, Ciudad Real, Málaga, 
Vizcaya, Lérida, Cáceres y Alicante, 446 . 
pesetas, 4.460 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Cádiz, Gerona, 
SegoVia, Teruel, Valladolid, Guadalajara, 
Santa Cruz de Tenerife, Palencia, Tarra
gona, Avila, Castellón y Cuenca, 358 pe
setas, 4.296 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Huelvá, Guipúz
coa, Albacete, Soria, Las Palmas, Balea
res y Logroño, 270 pesetas, 1.890 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Alava, Melilla y 
Ceuta, 183 pesetas, 549 pesetas.

2.° Que los Secretarios de los Conse

jos Provinciales de Educación—Delegados 
administrativos de Educación Nacional- 
soliciten de las respectivas Delegaciones, 
de Hacienda los oportunos libramientos,; 
«en firme», bien a su favor, o al de las' 
personas que los mismos designen, de la 
contidad que a cada uno corresponda, 
con arreglo a los mencionados capítulo, 
artículo, grupo, concepto y subconcepto, 
del vigente presupuesto de gastos del De
partamento.

Lo digo a W . II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1956

RUBIO GARCIA-MINA
limos. Sres. Subsecretario de este Minis

terio y Delegados provinciales de Ha
cienda.

ORDEN de 27 de abril d e 1956 por la que 
se aprueba el proyecto de instalación 
del campo de Prácticas Agrícolas para 
el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Betanzos (La Coruña).

limo. Sr.: Visto el proyecto de insta
lación del campó de prácticas agrícolas 

•para el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Betanzos (La Coruña), 
formulado por los Ingen: ~os Agrónomos 
don Pedro Urquijo y don Luis Hidalgo, 
con un, presupuesto total de 2.102.293,5.9 
pesetas.

Resultando que el proyecto atarea la 
total instalación del campo de prácticas 
de referencia, distribuyéndose su presu
puesto en la siguiente forma: Ejecución 
material, 1.738.725,74. Deducción por plu- 
ses* reglamentarios, 85.595,07 pesetas. To
tal, 1.653.130,67. 15 por 100 beneficio in
dustrial sobre 1.663/130,67, 247.909,60. Im
porte de la contrata, 1.986.695,34. Hono
rarios por redacción del proyecto y di
rección de obras, a partes iguales, efec
tuadas las deducciones reglamentarias, 
94.565,32 pesetas. Suman, 2.081.270,66 pe
setas. 1 por 100 premio de pagaduría, 
21.022,93. Total, 2.102.293,59 setas;

Resultando que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto.de 4 de septiembre ’e 1908, la 
Asesoría Técnica ..jronómica del Patro
nato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional, con fecha 23 de los corrien
tes, dictamina favorablemente el proyec
to de que se trata;

Considerando que la instalación de re
ferencia es indispensable para el debido 
desarrollo de los planes docentes apro
bados para esta clase de Centros;

Considerando que las obras objeto de 
la presente Orden se hallan comprendí- ' 
das dentro de lo dispuesto en el artícu
lo 2.o de la Ley de 20 de diciembre de ' 
1952, reformadora del capítulo V de la 
vigente Ley de Contabilidad del Estado, 
y que su adjudicación debe realizarse 
por el sistema de concurso-subasta, abo
nándose su importe con cargo a los .fon
dos disponibles de esa Dirección Gene
ral,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto de instalación 

del campo de prácticas agrícolas para 
el Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Betanzos (La Coruña), redac
tado por los Ingenieros Agrónomos don 
Pedro Urquijo y don Luis Hidalgo, a 
quienes asimismo se encarga de la direc
ción de las obras, por'un total de dos 
millones ciento dos mil doscientas no
venta y tres pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos (2.102.293.59 pesetas).

2.° Las obras se ádjudicarán por el 
sistema de concurso-subasta a la firma 
que presente la proposición más venta
je teniendo en'Cuenta los aspectos eco
nómico, técnico y de solvencia de los 
licitadores. Una vez adjudicado el con
curso-subasta, las obras deberán dar co
mienzo inmediatamente, abonándose su

importe contra presentación de certifi
cación reglamentaria de obra ejecutada 
y liquidación de honorarios.

3.° Queda autorizada esa • Dirección 
General para dictar cuantas di&posicio- 
nco crea necesarias para el mejor cum
plimiento de la. presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral - Presidente de la Comisión 
Permanente del Patronato Nacional de, 
Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 3 de mayo de 1956 por la 
que se concede una subvención de pe
setas 165.000 a la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas, con cargo al capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto cuarto, subconcepto primero, 
del crédito de 750.000 pesetas del  vi
gente presupuesto de castos del Depar
tamento.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la concesión de una subvención de 
165.000 pesetas, con cargo al crédito glo
bal de 750.000’ pesetas, consignado en el 
capítulo tercero, articulo cuarto, gruoo 
quinto, concepto cuarto, subconcepto pri
mero, del presupuesto de gastos del De
partamento, a la Escuela Nacional de Ar
tes Gráficas, para sus a t e n c i o n e s  de 
aprendizaje y preaprendizaje;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 17 del 
pasado mes de abril y que ha sido infor
mado favorablemente por la Intervención 
Delegada de Hacienda, en 20 de igual 
mes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo al citado crédito y para atenciones 
de aprendizaje ,y preaprendizaje, se con
ceda una subvención de 165.000 pesetas a 
la Escuela Nacional de Artes Gráficas.

Dicha cantidad será librada «en firme», 
de una sola vez y a favor del Habilitado 
del Centro, quien deberá dar cumplimien
to a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 10 de enero de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16) y demás dis
posiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 956.

4
RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 8 de mayo de 1956 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juz
gar la oposición restringida a plaza de 
profesor numerario correspondiente al 
Grupo cuarto, vacante en la Escuela 
de Aparejadores de Madrid.

limo. Sr.. De conformidad con lo dis
puesto ’ en el artículo 37 del Decreto de 
10 de agosto del pasado año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de octu
bre),

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar el Tribunal que ha de juzgar la opo
sición restringida para la provisión de 
la . plaza de Profesor numerario corres
pondiente al grupo cuarto, «Técnica y 
práctica de la delincación», vacante en 
la Escuela de Aparejadores de Madrid: 

Presidente: Don Pascual Bravo San- 
felíu, Director de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid.

Vocales:
- De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación, don Antonio Cámara Niño,
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De libre elección entre la tema pro
puesta por los Claustros de las Escuelas 
Superiores de Arquitectura, don Adolfo 
López Duran.

De designación automática, don Fer
nando Madrazo Torres, Profesor de la 
Escuela de Aparejadores de Madrid, y 
don Manuel Cases Lamolla, Profesor de 
la Escuela de Aparejadores de Barcelona.

Suplentes:
Presidente, don Rafael Fernández Hui- 

dobro y Pineda* Catedrático de la Escue
la Superior de Arquitectura de Madrid.

Vocales:
De libre elección entre la tema pro

puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación, don Adolfo Blanco Pérez del Ca
mino.

De libre elección entre la tema pro
puesta por los Claustros de las Escuelas 
Superiores de Arquitectura, don José Ma
lla Ruiz Aizpiri

De designación automática, don Sabino 
Zubillaga Santiveri, Profesor de la Es
cuela de Aparejadores de Madrid, y don 
Ramón Terméns Mauri, Profesor de la 
Escuela de Aparejadores de Barcelona.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1056.

RUBIO GARCIA-MINA
timo, Sr. Director general de Enseñanzas

Técnicas.

ORDEN de 8 de mayo de 1956 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juz
gar la oposición restrinqida a plazas 
de profesores numerarios correspon
dientes a los Grupos 13.° y 14º, va
cantes en las Escuelas de Aparejado
res de Barcelona y Madrid, respecti
vamente.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 37 del Decreto de 

. 10 de agosto del pasado año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de octu
bre),

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar el Tribunal que ha de juzgar la opo
sición restringida para la provisión de 
las plazas de Profesores numerarios co
rrespondientes al Grupo trece, «Prácticas 
gráficas y de obra, primer curso», y al 
grupo catorce, «Prácticas gráficas y de 
obi;a, segundo curso», vacantes en las Es
cuelas de Aparejadores de Barcelona y 
Madrid, respectivamente.

Presidente: Don Pascual Bravo San- 
felíu, Director de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid.

Vocales:
De libre ,elección entre la tema pro

puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación*, don Antoñio Cámara Niño.

De libre elección* entre la tema pro
puesta por los Claustros de las Escuelas 
Superiores de Arquitectura, don Adolfo 
López Durán.

De designación automática, don Fer
nando Madrazo Torres, Profesor de la 
Escuela de Aparejadores de Madrid, y 
don Manuel Cases Lamolla, Profesor de 
la Escuela de Aparejadores de Barcelona.

. Suplentes:
Presidente, don Rafael Fernández Hui- 

• dobro y Pineda. Catedrático de la Escue
la Superior de Arquitectura de Madrid. 

Vocales
De libre elección entre la tema pro

puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación, don Adolfo Blanco Pérez del Ca
mino.

De libre elección entre la tema pro
puesta por los Claustros de las Escuelas 
Superiores de Arquitectura, don José Ma
ría Ruiz Aizpiri 

De designación automática, don Sabi
no Zubillaga, Santiveri, Profesor de la Es- ¡ 
cuela de Aparejadores de Madrid, y don 
Ramón Terméns Mauri, Profesor de la 
Escuela de Aparejadores de Barcelona.

Lo digp a V. I. para su conocimiento y
afectos

Dios guarae a V. I. muchos años. 
Madrid 8 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
rimo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas^

ORDEN de 3 de mayo de 1956 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juz
gar la oposición restringida a plaza de 
Profesor numerario correspondiente al 
Grupo 16.°, vacante en la Escuela de 
Aparejadores de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 37 del Decreto de 
10 de agosto del pasado año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de octubre), 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar el Tribunal que ha de juzgar la opo
sición restringida para la provisión de la 
plaza de Profesor numerario correspon
diente al Grupo dieciséis, «Máquinas e 
instalaciones», vacante en la Escuela de 
Aparejadores de Barcelona 

Presidente, don Amadeo Llopart Vilai- 
ta, Director de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona.

Vocales:
De Ubre elección entre la tema pro

puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación, don Anselmo Arenillas Alvarez.

De libre elección entre la tema pro
puesta entre los Claustros de las Escue
las Superiores de Arquitectura, don Juan 
Montero Pazos.

De designación automática, don Fer
nando Madrazo Torres. Profesor de la 
Escuela de Aparejadores de Madrid, y 
don Ramón Terméns Mauri, Profesor de 
la Escuela de Aparejadores de Barcelona. 

Suplentes:
Presidente, don Emilio Canosa Gutié

rrez, Catedrático de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid 

Vocales:
De libre elección entre la tema pro

puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación don Emilio Bordoy Alcántara.

De libre elección entre la tema pro
puesta por los Claustros de las Escuelas 
Superiores de Arquitectura, don Roberto 
Terraóas Via 

De designación automática, don Sabino 
Zubillaga Santiveri,. Profesor de la Escue
la de Aparejadores de Madrid, v don Mar 
nuel Cases Lamolla, Profesor de la Es
cuela de Aparejadores de Barcelona.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

ORDEN de 9 de mayo de 1956 por la 
que se crea en la Escuela Especial de ln
genieros de Minas la cátedra de «Ener
gía nuclear». 

limo. Sr.: Visto el expediente instruí* 
do con motivo de propuesta de la Direc
ción de la Escuela Especial de Ingenie
ros de Minas, en el sentido de que sea 
creada en el vigente Plan de Estudios 
de dicho Centro una nueva asignatuia. 
denominada «Energía nuclear», distribui
da entre el cuarto y quinto año de la ca
rrera,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitidp por el Consejo Nació , 
nal de Educación, ha dispuesto*

Primero.—Se crea en el Plan de Estu 
dios d̂e la Escuela Especial de Ingenie 
ros de Minas la cátedra de «Energía nu
clear», que comprenderá dos cursos: El 
primero, que se fija en el cuarto año de 
la carrera, con carácter académico, cons

tará de las asignaturas: «Energía nuclear, 
prospección, minería y metalurgia de sus 
primeras materias». El segundo curso, 
«Energía nuclear. Aplicaciones científi
cas e industriales de esta energía», ten
drá lugar eh el quinto curso, a modo de 
ensayo y sin efectos académicos.

Segundo.—Hasta tanto sean dotadas en 
el presupuesto de gastos de este Departa
mento las dos plazas correspondientes y 
provistas en propiedad en la fbrma re
glamentaria, dichas disciplinas serán ex
plicadas ‘por otros tantos encargados de 
curso.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanzas

Técnicas.

ORDEN de 9 de mayo de 1956 por la 
que se desdobla la cátedra de «Física 
y mecánica» de la Escuela Especial de 
Ingenieros Aeronáuticos.

limo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mención, la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación ha 
emitido el siguiente dictamen:

«La Dirección de la Escuela Especial, 
de Ingénieros Aeronáuticos elevó escrito 
a la Superioridad proponiendo el desdo
blamiento de la cátedra de «Física y me
cánica», que comprende actualmente las 
asignaturas de «Ampliación de Física», 
«Mecánica racional, 1.°», «Mecánica ra
cional, 2 °»,. «Teoría de vibraciones» y 
«Mecanismos».

En el aludido escrito, dicha Escuela ar
gumenta, por una parte, la necesidad de 
introducir en la «Ampliación de Física» 
conocimientos básicos sobre «Energía nu
clear» y su aplicación a la Ingeniería 
Aeronáutica, y por otra, la de conceder 
una mayor amplitud a la asignatura de 
«Mecánica racional» y, especialmente, a 
la «Teoría de vibraciones», de importan
cia creciente en la técnica aeronáutica.

Propone para ello el desdoblamiento 
de dicha cátedra en las dos siguientes, 
con las asignaturas que deben compo
nerlas :

CÁTEDRA DE «FÍSICA GENERAL»

Asignaturas:
1. Acústica y Optica.
2. Termodinámica.
3. Electricidad general.
4. Física moderna.

CÁTEDRA DE «MECÁNICA' RACIONAL» 

Asignaturas:
1. Mecánica racional, primer curso.
2. Mecánica racional, segundo curso.
3. Teoría de vibraciones.
4. Mecanismos.
La Dirección General de Enseñanzas 

Técnicas del Ministerio informa favora
blemente el expediente de referencia 

Esta Comisión, de acuerdo con el es
crito elevado por la Dirección de la Es
cuela Especial de Ingenieros Aeronáuti
cos y con el informe emitido por la Di
rección General de Enseñanzas Técnicas, 
considera conveniente el desdoblamiento 
de la actual cátedra de «Física y Mecá
nica» en la forma propuesta, por Juzgar 
átendibles las razones aducidas en el ci
tado escrito 

Asimismo se considera, también de 
acuerdo con el informe de la indicada 
Dirección General, que hasta que sea 
consignada en el presupuesto del Minis
terio la dotación correspondiente a la 
mencionada cátedra, y se proceda a su 
provisión reglamentaria, las enseñanzas
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habrán de ser encomendadas a un Profesor encargado de curso.Este Ministerio, de conformidad con el preinserto dictamen, ha dispuesto como en vel mismo se propone Lo digo a V. I. pai’a su conocimiento y efeptos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 de mayo de 1956.
RUBIO GARCIA-MINA

lim o. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 18 de mayo de 1956 por la que se nombra Vocal del Patronato de las Escuelas Especiales de ingenieros Industriales a don José de la Rubio Pacheco, en representación del S. E. U.
limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de este Departamento de 24 de julio de 1947, dictada en ejecución del Decreto de 1 de mayo del rns- mo año, y que se recoge en el Reglamento de las Escuelas Especiales de Ingenieros Industriales, aprobado por Orden ministerial de 4 de marzo de 1950,Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada, ha tenido a bien nombrar Vocal del Patronato de las Escuelas Especiales de Ingenieros Industriales a don José de la Rubia Pacheco, en repre* sentación del Sindicato Español Universitario.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 de máyo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
lim o. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas;
ORDEN de 18 de m ayo de 1956 por la que se nombra Catedrático de «Proyectos arquitectónicos, cuarto curso», de la Escuela Superior de Arquitectura de Madrid, en virtud de concurso de traslado, a don Pascual Bravo Sanfeliu .

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;Resultando -que, anunciado en el «Boletín Oficial del Ministerio» de 22 de diciembre de 1955 concurso de' traslado para proveer la cátedra de «Proyectos arquitectónicos, cuarto curso», de la Escuela Suüerior de Arquitectura de Madrid, se ha presentado como único, solicitando don Pascual Bravo Sanfeliu, Catedrático de Proyectos Arquitectónicos, tercer curso, de la misma;Vista la Ley de 16 de diciembre de 1954, que regula la materia, y la Orden de la Dirección General de Enseñanzas Técnicas de 31 de octubre del pasado año, que convocó dicho traslado;Considerando que el Claustro de la Escuela ha informado favorablemente la solicitud y que el Consejo Nacional de Educación ha emitido el dictamen reglamentario con fecha 25 del pasado mes, así como que la tram itado de este concurso se ha desarrollado de conformidad con las normas vigentes,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, en virtud de concurso de traslado, a don Pascual Bravo Sanfeliu, Catedrático  de «Proyectos Arquitectónicos, cuarto curso», de la Escuela Superior de Arquitectura de Madrid, con el sueldo y la categoría que en la actualidad disfruta.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V, I. muchos años. Madrid, 18 de mayo de 1956.
RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 18 de  mayo de 1956 por la que se modifica el párrafo segundo de la Orden m inisterial de 21 ''de julio de 1955, que im plantaba un curso selectivo en la c a r r e r a  de Ingeniero Naval.
lim o. Sr.: Implantado en la Escuela Especial de Ingenieros Navales por Orden ministerial de 21 de julio del pasado año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26) un curso selectivo con las materias del hasta entonces Segundo Grupo de Matemáticas del' Ingreso, qtfe habría cíe estudiarse dentro de la Escuela con un máximo de escolaridad de dos cursos académicos, si bien en casos justificados y excepcionales podría concederse un u ltimo examen en concepto de alumno libre, resulta conveniente, teniendo en cuenta que la enseñanza en la carrera de Ingeniero Naval es exclusivamente oficial, que este examen extraordinario se convierta en un tercer curso de plena escolaridad. Por cuanto antecede,Este Ministerio ha dispuesto que el pá- n a lo  segundo de la Orden ministerial citada quede modificado en el siguiente sentido: «Su aprobación deberá obtenerse con un máximo de escolaridad de dos cursos académicos, si bien en’ casos justificados y excepcionales, cuyas circuñs- tancias serán apreciadas por‘el Claustro, podrá concederse un tercer curso de plena escolaridad con un único examen en la convocatoria ordinaria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efcct.os.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 18 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
lim o. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 16 de mayo de 1956 por la que se abre concursó para instalar dos fábricas de conservas vegetales, una en la Zona A lta del Guadalquivir y  otra en la Zona Media, para la industrialización de productos hortícolas.

limo. Sr.; La Ley de 17 de julio de 1953, por la que se aprueba el «Plan de Obras, Colonización, Industrialización y Electrificación de la provincia ele Jaén», de conformidad con el proyecto redactado por la Comisión Técnica Mixta designada por Orden de la Presidencia del Gobierno, de 27 de febrero de 1952. autoriza al Ministerio de Industria en su artículo séptimo para adjudicar, mediante concurso, las industrias que se especifican en el Plan, o aquellas otras que para la mejor ejecución del mismo estime conveniente.
Previéndose en el mencionado Plan la instalación de ocho fábricas de conservas vegetales, que permitan encauzar los cultivos de las zonas de regadío mediante la industrialización de los frutos producidos, con independencia de las pequeñas partidas que para utilización directa de los mismos pueden realizarse, y estando incluidas dos de estas fábricas en el programa para 1956,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Por el Ministerio de Industria se abre, concurso entre las entidades y particulares españoles que deseen acogerse a los beneficios de esta Orden para instalai dos fábricas de conservas vegetales, una en la Zona Alta del Guadalquivir y otra en la Zona Media, para la industrialización de productos hortícolas.
2.° El emplazamiento de las fábricas deberá ser en los centros de gravedad de

las zonas regables que produzcan los frutos a industrializar.3.° La capacidad de producción de cada una de estas fábricas deberá ser como mínimo de 3.000 toneladas por temporada,4.° Como estímulo a la iniciativa privada, y con independencia de los beneficias que puedan eorresponderle al amparo de la Ley de Zonas Regables, de 21 de abril de 1949, dispondrá el particular o Empiesa concesionaria de los siguientevs:a) Derecho a expropiación forzosa de terrenos para instalación de la fabrica y servicios en los casos y circunstancias detalladas en los artículos segundo de la  Ley de 24 de octubre de 1939 y. sexto del Decreto de 1 de febrero de 1940, sobre concesión de auxilios para la implantación y desarrollo de las industrias declaradas de interés nacional.
b) Preferencia en el suministro »de materiales para la construcción de la fábrica.c) Suministros preferentes de las materias primas intervenidas que se precisan en la producción.d) Informe favorable para la adquisición de maquinaria extranjera, cuando ésta no pudiera adquirirse en el mercado nacional.e) Exención, del 50 por 100 de los impuestos durante diez unos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos segundo de la Ley de 24 de octubre de 1939 y séptimo del Decreto de 10 de febrero de 1940.fi> Apoyo de la Administración ante  los Organismos de crédito del Estado.
í>:‘ En un plazo no superior a tres meses, contados a partir de la fecha de la publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los interesados presentarán en la Dirección General de Industria instancia dirigida al excelentísimo señor Ministro, acompañada de original y de cuatro copias, de mi ante. provecto suficientemente detallado, en ei que figurarán con posible aproximación los siguientes datos: 
u> Memoria descriptiva, con los correspondientes presupuestos de los terrenos, edificios e instalaciones, haciendo constar el emplazamiento, su justificación y medios de comunicación y transporte.b) Cantidad de las materias primas necesarias, como frutos producidos en la  zona regable, necesario para el funcionamiento de la fábrica.o  Clase y cantidad de otras materias primas necesarias para el desenvolvimiento de la industria.d> Descripción del proceso de fabricación.e) Ciase, cantidad y calidad de los productos a elaborar.í)  Servicios y suministros auxiliares precisos: energía eléctrica y otros.g) Relación de materiales exigidos para la. construcción de la fábrica y edificio» y ritmo de su empleo.h) Relación detallada y valorada, con indicación de la procedencia de la  maquinaria y accesorios.i.) Programa del desarrollo de trabajos en función del tiempo y plazo previsto para la entrada en actividad de la fú- biica.j ) Capital que se destina a la Industria y su financiación.k) Proyectos de contrato y otras formas de compromiso para obtener en las zonas de influencia de la fábrica los productos que deban industrializarse en ella, indicando asimismo las superficies necesarias, calidades y cantidades que deban obtenerse por hectárea 1) Exposición de cualquier circunstancia que pueda aducir en apoyo de su petición.6.° Recibidas las proposiciones presentadas en tiempo hábil, la Dirección General de Industria, previos'los oportunos informes, entre los que figurará con carácter preceptivo el de la Comisión Permanente de la Dirección del Plan, a que se refiere el artículo octavo de la Ley de 17 de Julio de 1953, elevará a mi A u to
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ridad su informe y propuesta. En el caso 
de que alguna de las proposiciones pu
diera ser aceptada, si en ella se introdu
jesen determinadas modificaciones, se co
municará en este sentido a ios interesa
dos pára que expresen su aceptación o 
disconformidad, adoptándose la resolución 
definitiva por Orden ministerial, pudién
dose en la misma, exigir al concesionario 
el depósito de .una fianza para garantía 
del cumplimiento de las condiciones de la 
concesión.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de mayo de 1956.

PLANELL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 12 de mayo de 1956 (rectifica 

da) por la que se autoriza a Laborato
rios Españoles «Zeltia», S. A., para la 
recogida de algas y argazos, con fines 
industriales, en el litoral del Distrito 
Marítimo de Gomera, de la provincia 
■marítima de Tenerife.
H abiéndose padecido error de im prenta 

en la inserción de la citada Orden, p u b li
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm ero 143 correspondiente al día 
22 de m ayo de 1956. página 3330, se repro
duce debidam ente rectificada :

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Arcadio Arien- 
za  Valcárce, Director Gerente de Labora
torios Españoles «Zeitia», S. A., con do
micilio social en Porrino (Pontevedra), 
interesando se le conceda autorización 
para la recogida de algas y argazos, con 
fines industriales, en la provincia marí
tima de Tenerife,

Este Ministerio, de conformidad con lo

informado por el Consejo Ordenadar de 
la Marina Mercante e- Industrias Mari- . 
timas y lo dispuesto por la Dirección Ge
neral de Pasca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado en el Distrito 
Marítimo de Gomera,; de la provincia 
marítima de Tenerife, en las siguientes 
condiciones:

D is t r it o  M a r ít im o  de G om era .

«Gelidium», algas y argazos, indistin
tamente, 25.000 kilos.

«Liquen», algas y argazos, indistinta
mente, 5.000 kilos.

«Laminarias», algas v argazos, indistin
tamente, 5.000 kilos.

Esta concesión se otorga con carácter 
intransferible, para fines exclusivamente 
industriales, y por un plazo máximo de 
seis años, sujetándose a las normas esta
blecidas por la Orden ministerial de 22 
de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 219), por la que se 
rigen esta clase de concesiones.

Dará lugar a su caducidad si en el 
transcurso de un año no ha comenzado 
la recogida de algas y argazos de la cla
se de referencia o si fuese abandonada 
dicha recogida durante dos años consecu
tivos. También será motivo de caduci
dad el incumplimiento de las normas fi
jadas por la mencionada Orden ministe
rial de 22 de julio de 1954 y de las con
tenidas en la presente Orden.

El concesionario queda obligado a sa
tisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1956.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina

Mercante y Director general de Pasca
Marítima.

MINISTERIO 
DE IN FO R M A C IO N Y  TURISMO
ORDEN de 14 de mayo de 1956 por la 

que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Juan Enseñat Pal
mer, propietario del Hotel Playa, de 
Camp de Mar t Mallorca).

Ilmo. Sr.; Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Juan Enseñat Pal
mer, propietario del Hotel Playa, de 
Camp de Mar (Mallorca), contra reso
lución de la Dirección General de Turis
mo de fecha 25 de septiembre de 1953; y 

Resultando que en expediente instrui
do a la industria anteriormente indica
da, e:. virtud de reclamación formulada 
contra la misma por el súbdito inglés 
Mr. J. H. Bainbridge, quedó comprobado 
que el hotel de referencia, clasificado en 
tercera categoría cuando 'ocurrieron los 
hechos denunciados, y que tenía por tal 
clasificación autorizado un precio de 125 
pesetas diarias para el alojamiento de 
dos personas en habitación doble.' sin 
baño, con pensión completa, albergó al 
reclamante y a su esposa, conforme al 
mencionado régimen, durante los días 
6 al 17, ambos inclusive, del mes de sep
tiembre de 1952, cobrándoles el importe 
de la estancia mediante tres facturas 
parciales por los días 6 al 12 la primera, 
del 13 al 15 la segunda y los 16 y 17 
la última, tomando como precio base, 
para todas ellas, el de 100 pesetas por 
persona y día, a lo que se agregaron 101 
pesetas en concepto de extras, 16 y 8

pesetas de pólizas de turismo y 300,12 pe
setas por servicio,' todo lo cual hacía 
ascender lo cobrado a 2.825,12 pesetas;

Resultando que a la vista de los rela
cionados antecedentes, y previo el opor
tuno pliego de cargos, al que Contestó 
el inculpado que carecía de latos sobre 
el hecho, ya qué había asumido la ex
plotación . de la industria el día 16 de 
septiembre de 1952, la Dirección Gene
ral de Turismo dictó resolución de fe
cha 25 de septiembre de 1953, por la 
cual, al apreciar que era excesivo el pre
cio de 100 pesetas diarias e indebida la 
percepción de las pólizas de turismo, im
puso al expresado hotel una multa de 
4.000 pesetas y la obligación de reinte
grar al reclamante 637 pesetas, cantidad 
que se estimó era lo que había sido co
brado de exceso sobre el precio legal;

Resultando que contra el expresado 
acto administrativo don Juan Enseñat 
Palmer, en el concepto anteriormente 
expresado, interpuso el presente recurso 
de alzada, en el que solicita sea revo
cada la resolución recurrida alegando 
para ello que estimaba justa la sanción 
impuesta, pero aplicada a quien fuera 
empresario del hotel cuando fué come
tida la infracción, afirmando que lo era 
don Antonio Mesquida Muntaner, a quien 
el recurrente tuvo arrendada la referi
da industria desde el 15 de septiembre 
dp 1949 hasta el mismo día del año 1952, 
y acompañaba, para demostrar dicho ex
tremo. los ‘siguientes documentos: un 
contrato pirvado de arrendamiento de 
la industria, estipulado en 15 de septiem
bre de 1949, y la primera copia de una 
escritura''notarial de entrega de posesión, 
otorgada por los dos expresados señores 
en 15 de septiembre de 1952, en virtud

de la cual éstos daban por extinguida la 
relación arrendaticia que hasta entonces 
decían existiera entre ellos;

Resultando que instada la Dirección 
General de Turismo para que revisase 
las operaciones contables efectuadas, en 
vista de las cuales había estimado que 
la cantidad cobrada fué excesiva, así 
como para que manifestase si el arren
damiento alegado estuvo autorizado de
bidamente, informó que en el expedien
te de clasificación d .l Hotel- Playa no 
aparecía constancia de que la industria 
hubiese sido arrendada a don Antonio 
Mesquida Muntaner; y respecto de la 
contabilización, que había sido errónea 
la antes realizada, pues la verdadera 
cantidad excesivamente cobrada resulta
ba ser la de 1.032 pesetas; habiendo tam
bién expresado el citado Centro direc
tivo, con relación al recurso de que se 
trata, que procedía la desestimación de 
la alzada, por haber reconocido el re
currente. que la sanción era justa res
pecto de quien hubiera cometido la fal
ta, y aunque él se hiciera cargo de la 
industria el día 15 de septiembre se ob
servaba que en la factura cobrada el 
día 17 no se había corregido la infrac
ción cometida ya en las anteriores, pu
diendo el sancionado proceder contra el 
a endatario para exigirle, a través de 
la jurisdicción competente, las responsa
bilidades que pudieran corresponder a, 
éste;

Resultando que al escrito de recurso 
se acompaña el resguardo acreditativo 
de haberse ingresado el importe de la 
multa en la Caja General de Depósitos;

Resultando que remitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Gabinete 
Técnico - Administrativo del Ministerio, 
ésta ha formulado la correspondiente 
propuesta de resolución;

Vistos los Decretos de 15 de febrero, 
4 de abril y 4 de agosto de 1952, y las 
Ordenes de 8 de abril de 1939 y 22 de 
octubre de 1952; f

Considerando que apareciendo proba
do, con las facturas aportadas, que se 
cobró al reclamante Tlr J. H. Baimbrid- 
ge un precio que excedía en 1.032 pese
tas del legalmente autorizado, procede 
examinar si de tal hecho es responsable 
el recurrente, que afirma haberse hecho 
cargo de la industria el día 16 de sep
tiembre de 1952, fecha'hasta la cual dice 
era empresario don Antonio Mesquida 
Muntaner;

Considerando que en el expediente de 
clasificación de la industria no consta 
aue la misma haya estado arrendada a 
don Antonio Mesquida Muntaner, el 
cual, si concertó privadamente rj arren
damiento con el dueño de la misma, 
p: a ser considerado empresario habría 
debido obtener la autorización .ue pre
ceptivamente señala la Orden de 8 de 
abril de 1939, en su artículo 2.°, exi. en
cía ratificada por el Decreto de 4 de 
abril de 1952. en su artículo 3.°; y nó 
habiendo sido así debe entenderse a 
todos los efectos, que del establecimien
to de referencia es empresario quien co
mo tal figura autorizado por la Direc
ción General de Turismo;

Considerando que si bien la resolución 
recurrida fijó en 637 pesetas la cantidad 
que se estimaba percibida excesivamente 
por la Empresa, una revisión de las ope
raciones contables que el Centro direc
tivo ha efectuado demuestra que al ser 
el precio autorizado de 125 ■ setas dia
rias por la pensión completa de dos per
sonas. el exceso percibido de Mr Baim- 
bridge es de 1.032 pesetas: y al obedecer 
la discordancia a un 1 simple error mate
rial procede efectuar su rectificación, 
modificando en este extremo la resolu
ción citada,

Este Ministerio ha resuelto.
1.° Desestimar el* recurso de alzada 

interpuesto por don Juan Enseñat Pal
mer contra la resolución de la T' sección 
General de Turismo con fecha 25 de



3628  3 junio 1956 B. O. del E.— Núm. 155

septiembre cié 1953 y, en consecuencia, 
confirmar la sanción e multa .le 4.000 
pesetas al Hotel Playa, de Camp de tvfar 
(Mallorca).

2." Fijar en 1.023 pesetas la cantidad 
que el expresado hotel debe reintegrar 
al reclamante, por ser ésta la ,suma que 
fue cobrada indebidamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, traslado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de mayo de 1956.

ARIAS SALGADO

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Depar- .
lamento.

ORDEN de 21 de mayo de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
promovido por don Basilio Vázquez 
Cascajero, propietario de la Pensión 
Aranjuez, de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Basilio Vázquez Cas
cajero. propietario de • la Pensión Aran
juez, de Madrid, contra resolución de 
la Dirección General de Turismo de fe
cha 29 de enero de 1955;

Resultando que en expediente seguido 
a virtud de reclamación presentada por 
el súbdito alemán don Xlaus Müller con
tra el establecimiento más arriba indi
cado, se pudo comprobar que la mencio
nada industria cargó, en la factura ex
tendida a dicho cliente, la cantidad de 
cinco pesetas bajo el epígrafe «Póliza de 
Turismo», y que en total percibió sólo 
280 pesetas por ocho días de estancia 
en el hospedaje, durante el mes de agos
to de 1954, no obstante estar autorizado 
a cobrar por tal concepto la cantidad 
de 365.45 pesetas; habida cuenta de lo 
cual, y apreciando que si bien no cabía 
señalar percepción abusiva alguna, era 
preciso rechazar la inclusión en factura 
de la expresada póliza, la Dirección Ge
neral de Turismo, con fecha 29 de enero 
de 1955, dictó resolución imponiendo al 
industrial de referencia una multa de 250 
pesetas, además de amonestarle severa
mente;

Resultando que contra el expresado 
acto administrativo don Basilio Vázquez 
Cascajero, en el concepto anteriormente 
mencionado, interpuso recurso de alza
da ante este Ministerio solicitando fuese 
revocada la resolución recurrida, a cuyo 
fin alegó, fundamentalmente, que ia pó
liza de Turismo fué consignada en el 
oportuno parte, según puede comprobar
se en la correspondiente Comisaria, por 
entender erróneamente que las pensiones 
de tercera clase, categoría en que está 
clasificada la Pensión Aranjuez, a ello 
venían obligadas, motivo por el aue tam
bién se cobró al cliente dicha póliza, 
añadiendo al propio tiempo que la fac
tura extendida a don Klaus Müller as
cendía a 296,90 pesetas, si bien única
mente fueron cobradas 280 pesetas;

Resultando que trasladadr el recurso 
a informe de la Dirección General de 
Turismo, lo ha evacuado en el sentido 
de que procede confirmar la resolución 
recurrida;

Resultando que al escrito de recurso 
se acompaña el resguardo acreditativo 
de haberse efectuado el ingreso dél im
porte de la multa en la Caja General 
de Depósitos;

Resultando que remitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Gabinete 
Técnico Administrativo del Ministerio, 
ésta ha formulado la correspondiente 
propuesta de resolución;

Vistos la Ley de 17 de julio de 1946, 
modificada por la de 3 de diciembre de 
1953; el Decreto de 15 de febrero de 1952 
y las Ordenes de  ̂ d~ abril de 1939 y 
22 de octubre de 1952;

Considerando que, según ha quedado 
probado en el expediente, la Pensión

Aranjuez cobró a su cliente don Klaus 
Müller una cantidad que era inferior a 
aquella que legalmente podía exigir a 
tenor de las tarifas autorizadas, por cu
yo motivo aun cuando la industria con
signó en la factura de referencia un con
cepto de cinco pesetas por póliza de Turis
mo, que debió omitirse dada la ca
tegoría de pensión de tercera clase en 
que estaba clasificado el hospedaje, no 
puede afirmarse que dicho concepto fue
se realmente abonado, pues se percibió 
la estancia del reclamante, con una di
ferencia en menos de 85,45 pesetas res
pecto del total que era dado obtener y. 
en consecuencia, no cabe apreciar irre
gularidad en la conducta del señor Váz
quez Cascajero,

Este Ministerio ha resuelto estimay el 
presente recurso de alzada, dejando sin 
efecto la resolución de lá Dirección Ge
neral de Turismo de fecha 29 de enero 
de 1955, por lo que deberá devolverse a 
don Basilio Vázquez Cascajero ia can
tidad de doscientas cincuenta pesetas 
que tiene consignada en la Caja Gene
ral de Depósitos, afecta a las responsa
bilidades de este expediente, según res
guardo fechado en 3 de marzo de 1955. 
numero 846.193 de entrada y número 
155.176 de Registro.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento. traslado y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1956.

ARIAS SALGADO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 4 de mayo de 1956 por la que 
se resuelve el recurso de reposición  
presentado por don Armengol Sansa  
Bertoli, propietario del Hotel París, de 
 Figueras (Gerona).

Habiéndose padecido error de copia en 
el extracto que de la citada Orden se 
publicaba en la página 3346 y al principio 
de la misma en la página 3360 del BO
LETIN OFICIAL DEIi ESTADO núme
ro 145, correspondiente al día 24 de mayo 
de 1956, se reproduce debidamente modifi
cado encabezando esta rectificación.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión 

de una plaza de Contador del Estado 
en la Dirección General de Marruecos 
y Colonias.

Vacante en la plantilla de la Dirección 
General de Marruecos y Colonias una pla
za de Contador. del Estado, se anuncia 
concurso para su provisión con arreglo a 
las bases siguientes.

1.a El funcionario nombrado t e n d r á  
derecho a percibir todos los emolumentos 
reconocidos con carácter general en el 
Ministerio de Hacienda a los de^su Cuer
po y los que se derivan de su destino 
y servicios especiales en la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias.

2.a Podrán tomar parte en este con
curso todos los funcionarios que pertenez
can al Cuerpo de Contadores del Estado.

3.a Las instancias-''deberán tener en
trada en esta Dirección General antes de 
finalizar el plazo de diez días naturales, 
a partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

 DEL ESTADO, acompañándose a las mis
mas hoja de servicios, debidamente cali- 

 iicada. y cuantos documentos consideren 
 convenientes para justificar loá méritos 
que aleguen.

 4.*' Los méritos y cualidades de los
concursantes se apreciarán discrecional- 
mente, relacionándolos con las funciones 
que han de desempeñar. Se considerará 
mérito preferente el mayor tiempo de ser
vicios prestados en los Territorios Espa
ñoles de Africa.

5.a La plaza se adjudicará a quien re
sulte con méritos más adecuados, pudien- 
do declararse desierto el concurso si entre 
los concursantes no existe alguno que re- 
una condiciones suficientes.

Madrid, 21 de mayo cíe 1956.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo  

Contencioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la  

Fundación Benéfico-docente «María Josefa 
García Paredes», instituida en Frechilla 

(Palencia), la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas  
jurídicas.

Vista la instancia suscrita por don Ro
mán Arturo Redondo Martín, Patrono de 
la Fundación Benéfieo-docente «María 
Josefa García Paredes», de Frechilla 
^Palencia*, solicitando se amplíe la exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas al depósito número 
A-011091 del Banco de España, sucursal 
de Palencia, comprensivo de veinte accio
nes del Banco de España de 500 pesetas 
nominales cada una, haciendo un total 
d i 10.000 pesetas, y cuyas acciones tie
nen la siguiente numeración: 7140, 72739, 
75002. 80115. 86569 al 73. 97280 al 82, 
108749 ah 50. 114320 al 21, 145329, 155186 
al V!?>. Estos valores fueron adjudicados 
por escritura otorgada en frechilla el 21 
de abril de 1948 ante el Notario don Al
fonso Arroyo Alonso, por fallecimiento 
del ilustrísimo señor don Nilo García Pa
r-des, en nuda propiedad a la Fundación 
de referencia y en, usufructo a la esposa 
del solicitante, doña Florentina García 
Paredes, la cual ha renunciado al usu
fructo aue la correspondía, habiendo que
dado dueña en pleno dominio la Funda
ción «María Josefa García Paredes», de 
Frechilla;

Teniendo en cuenta que concurren en 
el presente caso las mismas circunstan
cias que motivaron los acuerdos de 25 de 
septiembre de 1952, 10 de noviembre de 
1954 y 23 de septiembre de 1955, la Di
rección General de lo Contencioso del 
Estado acuerda ampliar la exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas a los reseñados valores, propie
dad de la Fundación «María Josefa Gar
cía Paredes», de Frechilla (Palencia).

Madrid, 23 de mayo de 1956.—-El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la  
Fundación «Hospital de Ceberío» (Vizcaya) 
la exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
León Eguiluz Barañano, Presidente de la 
Fundación «Hospital Asilo de Ceberío», 
solicitando, en nombre de la misma, exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas; y 

Resultando que a falta de documento 
fundacional se ha practicado una infor
mación «ad perpetúan» ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Durango, donde
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se hace constar que desde tiempo inmemorial existe en el valle de Ceberío una Fundación-Hospital, y que con el producto de sus bienes se atiende al -sostenimiento del misto, de los acogidos en él y a socorros domiciliarios de ios que son pobres del valle de Durango, a juicio de los propietarios infanzones, que también de tiempo inmemorial ejercen el cargo de administradores de la Fundación;Resultando que la Fundación ae que se trata fué clasificada como de beneficencia particular por Real Orden del Ministerio de la Gobernación de fecha, el traslado de la misma, de 27 de septiembre de 1918, con la obligación de rendir cuentas y .presentar presupuestos al Protectorado:Resultando que -  > bienes t-.ra los cuales se solicita la exención consisten en; Una casa destinada a Hospital en el valle de Ceberío. Linda: Norte, con plaza de dicho pueblo; Sur, con huerta propia; Oeste, con el río, y Este, con terrenos del Ayuntamiento de Ceberío. Ocupa una extensión de 142 metros cuadrados. Es su pertenencia una huerta que tiene una medid i  superficial de 70 metros, y linda: Norte, con la casa anteriormente descrita; Sm \ con el río; Oeste, con el río, y Este, con terreno del Ayuntamiento de Ceberío. Está inscrita en el Registro de la Propiedad a nombre de la Fundación, que viene poseyéndola desde tiempo inmemorial. Una inscripción nominativa de la Deuda Perpetua Interior número 1.224, de 14.000 pesetas; otra Inscripción de la misma clase de Deuda que la anterior, número 1.355, de 6.018 pesetas, y otra Inscripción nominativa de la misma clase de Deuda que las dos anteriores, número 1.557, de 3.000 , esetas;Considerando que la competencia para la resólución de los expedientes de exen- ciós del Impuesto sobre los bienes de las

Personas jurídicas está atribuido a este Centro directivo por el párrafo cuarto del articulo 265 del Reglamento de 7 de noviembre de 1947;Considerando que el artículo 50, apartado F), de la Ley del Impuesto de derechos reales y sobre transmisión de bienes de 7 de noviembre de 1947, y el 264, número 8.ü del Reglamento para ,su aplica- ciós, de la misma fecha, establecen que gozaran de exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas aquellos que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enúme- rados en el artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienevS o sus rentas o productos;Considerando que el objeto de la Fundación que se examina es esencialmente benéfico, por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cufentas ai Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad ;Considerando que los bienes están directamente adscritos a los fines de la Fundación, dada la naturaleza de los valores que los integran, y estar el inmueble inscrito en el Registro de la Propiedad a nombre de la Fundación,La Dirección General dé lo Contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas el capital reseñado en el último resultando de este acuerdo, que pertenece a la Fundación «Hospital de Ceberío» (Vizcaya).Madrid, 23 de mayo de 1956.—El Director general, José Fernández-Arroyo y Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fundación "Juan de Dios Oña», de Leiva (Logroño), la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por don Carmelo Tecedor Hernáez, Presidente dél Patronato de la Fusdación «Juan de Dios Oña». de Leiva (Logroño), solicitando, en nombre de la misma, exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas; y Resultando que don Juan de Dios Oña y Ribatte falleció en París en 20 de octubre de 1916, bajo testamento que había otorgado en Sagua la Grande (Isla de Cubaj, de donde era vecino, en 3 de mayo del propio año, ante el Notario de dicha ciudad don Rodolfo Mederos, y por la cláusula 11 del mismo legó la cantidad de 40.000 pesos, para que con parte de ella, y las rentas que produjera el rema- n,nte se estableciese en' Leiva, provincia de Logroño, en España, una Escuela gratuita para niños, y se cuidase a perpetuidad a su sostenimiento, según las instrucciones que por escrito qomunicaria el test-.doi a su albaceas;Resultando que don Joaquín Sanz y Camináis, albacea del fundador, por escrituras otorgadas en Tarrasa en 9 de noviembre de 1917 ante el Notario don Antonio Sanz Tallada, constituyó la Fundación de que se trata bajo la denominación de «Juan de Dios Oña», y redactó los Estatutos por que había de regirse, consignando en el artículo primero que el objeto de la misma es el de proporcionar a perpetuidad edúcación gratuita a los niños de ambos sexos de tres a trece años, nacidos o residentes en Leiva;Resultando que la Fundación que se examina en el presente expediente ha sido clasificada como de beneficencia docente de carácter particular por Real Orden del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes*(hoy Educación Nacional),

*
de fecha 12 de marzo de 1920, con la obligación de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado;Resultando que los bienes para los cuales se solicita la exención consisten en: Cuatro Títulos de la Deuda Perpetua Interior 4 por 100, emisión 1941, con cupón 1 de abril de de 1943; Uno de la serie A, número 187.681, de 500 pesetas; tres de la serie B., número 39.408.10, de 7.500 pesetas; una Inscripción nominativa de la Deuda Perpetua Interior 4 por 100, número 1.848, de Particulares y Colectividades, con cupón 1 de enero de 1945, por 170.000 pesetas nominales; otra Inscripción nominativa de la Deuda Perpetua Interior 4 por 100, con cupón 1 de octubre de 1946, número 4.087, de Particulares y Colectividades, de 2.100 pesetas nominales; una finca urbana, edificio escolar, con su patio, sito en Leiva, en La Portillera, ocupando toda la finca un solar o terreno de veinte áreas o dos mil metros cuadrados, que linda: al Norte, con la carretera; al Sur, con parte de la finca matriz que se reserva Celedonio Diez; al Este, heredad de Lázaro Diez, y al Oeste, con eras de Fausto Gil Valdi- vielso y Luis Fernández Salaya. El edificio ocupa una superficie de 428 metros setenta .y. cinco centímetros cuadrados. Esta finca se encuentra inscrita »n el Registro de la Propiedad a nombre de ia Fundación;Considerando que el artículo 50, a p a r tado F), de la Ley del Impuesto de derechos reales y sobre transmisión de oiene* de 7 de noviembre de 1947, y el 264, número 8.° del Reglamento para su aphea ción, de la misma fecha, establecen que gozaran de exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas aquéllos que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo segundo del Real Decreto

de 14 de marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes a sus rentas o productos;Considerando que el objeto de la Fun- dacic.i de que se trata e. esencialmente benéfico, por dedicar su actividad ai remedio de necesidades ajenas, , sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes fcin incurrir en responsabilidad;Considerando que los Lienes están directamente adscritos a los fines de Ift Fundación, dada la naturaleza de Jds valores que Jos integran, y estar el inmueble inscrito en el Registro de la Propiedad a nombre de la Fundación; ’Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del impuesto cobre los bienes de las personas .-jurídicas está atribuido a este Centro directivo por el párrafo cuarto del articulo 265 del Reglamento de 7 de noviembre de 1947.La Dirección General de lo Contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre los bienes de las pesonas jurídicas el capital reseñado en el último resultando de este acuerdo, que pertenece a la Fundación «Juan de Dios Oña», de Leiva.
Madrid, 23 de mayo de 1956.—El Director general, José Fernández-Arroyo y Caro.

M INISTER IO  
DE LA G O BER N A C IO N
Dirección General de Sanidad

Rectijicando la Orden de la Dirección General de Sanidad de 16 de abril corriente por la que se,  disponía convocatoria de oposición libre a Odontólogos titulares.
En el BOLETIN OFICIAL- DEL ESTADO de fecha 24 de abril del presente año ha sido publicada la Orden de esta Dirección General de Sanidad de fecha 16 del mismo mes y año, convocando oposición libre para ingreso y adjudicación de plazas del Cuerpo de Odontólogos Titulares, y habiéndose observádo error de copia en la relación de plazas a proveer, como asimismo habiéndose publicado la plaza de San Sebastián, que, con posterioridad, ha sido eliminada de la plantilla del Cuerpo de que se trata.Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:1.° Queda rectificado el anuncio de la plaza que a continuación se expresa, en la forma que se indica:

S e g u n d a  c a t e g o r ía
C ádiz:

Jerez de la Frontera, distrito único.— Dede dec^r: Jerez de la Frontera, distrito primero.
2.° Queda anulada de la convocatoria la plaza de San Sebastián, distrito único , (Guipúzcoa), de segunda categoríaLo que se comunica para general conocimiento.Madrid, 25 de mayo de 1956.—El Director general, José A. Palanca.

Haciendo público la petición de permuta de don Emilio Lanuza Saldaña y don Virgilio Martínez Gómez, Practicantes titulares.
Don Emilio Lanuza Saldaña y don Virgilio Martínez Gómez, Practicantes titulares con destino en las plazas de los Ayuntamientos de Villarrobledo (Albacete) y Tomelloso (Ciudad Real), respectivamente, dirigen instancia a este Depar-
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lamento solicitando permutar las plazas 
de reíeiencia.

Y con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el artículo 218 del Reglamen
to de Personal de ios Servicios Sanita
rios Locales, de 27 de noviembre de 1953, 
se hace pública la petición de permuta 
aludida en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a fin de que los demás Prac
ticantes o los Ayuntamientos interesados 
puedan formular reclamaciones si lo es
timan conveniente, en el plazo de trein
ta días hábiles, a partir del siguiente al 
de publicación de esta Circular en el ci
tado periódico oficial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 28 de mayo de 1956.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

Rectificando la  Orden de la Dirección 
General de Sanidad de 9 de abril del corriente 

por la que se disponía concurso 
 de antigüedad para provisión en propiedad 

de plazas de la plantilla del 
Cuerpo de Odontólogos titulares.

En el BOLETIN, OFICIAL DEL ES
TADO de fecha 19 de abril del presen
te año ha sido publicada la Orden oe 
esta Dirección General de fecha 9 del 
mismo mes y año, convocando concurso 
de antigüedad para provisión en propie
dad de plazas de la plantilla del. Cuer
po de Odontólogos titulares; y habién
dose observado algunos errores de copia 
al hacer la publicación de la relación de 
plazas a proveer en la citada convoca
toria,

Esta Dirección General de Sanidad ha 
tenido a bien disponer:

1.° Queda rectificado el anuncio de las 
plazas que a continuación se expresan, 
en la forma que se indica:

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Cádiz:
Jerez de la Frontera, distritos segundo 

y tercero.—Debe decir: Jerez de la 
Frontera, distrito segundo Jerez de 
la Frontera, distrito tercero.

Santander:
Santander, distritos primero y segun

do.—Debe decir: Santander, distrito 
primero * Santander, distrito segundo.

T e r c e r a  c a t e g o r ía

Cádiz:
Sanlúcar de Barrameda, distritos pri

mero y segundo.—Debe decir: San
lúcar de Barrameda, distrito prime
ro Sanlúcar de Barrameda. distrito 
segundo.

Córdoba:
Puente Genil, distritos primero y se

gundo.— Debe decir; Puente Genil, 
distrito primero Puente Genil. dis
trito segundo. /

C u a r t a  c a t e g o r ía

Badajoz:
Don Benito, distritos primero y segun

d o —Debe decir: Don Benito, distri
to primero. Don Benito, distrito se
gundo. '

Córdoba:
Baena, distritos primero y segundo.— 

Debe decir: Baena, distrito primero.
¡ Baena, distrito segundo 
Cabra, distritos primero y segundo.— 

Debe decir: Cabra, distrito primero. 
Cabra, distrito segundo.

Castro del Río, distritos primero y se
gundo;—Debe decir: Castro del Río, 
distrito primero. Castro del Río, dis- 
tritro segundo.

2.? Se concede un nuevo plazo de 
quince días hábiles, a partir de la pu
blicación dé la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la 
presentación de instancias, solicitando 
tomar parte en el concurso de que .se 
trata, con motivo de las rectificaciones 
que anteceden.

Lo que se comunica para general co
nocimiento. >

Madrid 25 de mayo de 1 5̂6.—El Di
rector general, José A. Palanca.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a Fomento Agrícola Sagrajas
S. A., para aprovechar aguas del

rio Cabrera, con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por Fo
mento Agrícola Sagrajas, S. A., en soli
citud de concesión de un aprovechamien
to de ,aguas derivadas del río Cabrera, 
en término municipal y provincia de Ba
dajoz. con destino a riegos en finca de 
su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a Fomento Agrícola, 
Sagrajas, S. A., autorización para deri
var,. mediante elevacióh, un caudal uni
tario de 0,8 litros por segundo y hectá
rea, equivalente a un total de hasta 70 
litros por segundo del arroyo Cabrera, 
en término municipal y provincia de Ba
dajoz, con destino al riego de 87 hectá
reas 27 áreas 48 centiáreas en finca de 
su propiedad denominada «Sagrajas», sin 
que pueda derivarse un volumen anual 
superior a los 8.000 m3 por hectárea real
mente regada.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
qüe sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Ig
nacio Santos Cía, en marzo de 1953. La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Guadiana podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y debe
rán quedar terminadas a los doce meses, 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedí- 
de.vpara lo cual presentará a la aproba
ción dé la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana el proyecto correspondiente, en 
un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general 
de la misma. La potencia de instalación 
y su capacidad de elevación se ajustará 
a dicho caudal y se hará constar en el 
acta de reconocimiento final.

La Confederación • H i d r o g r á fica del 
Guadiana comprobará especialmente que 
el caudal utilizado ppr el concesionario 
no excede en ningún caso del que se fija 
en la condición "primera.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Guadiana, siendo de cuenta de! 
concesionario las remuneraciones que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin-

/

cipio de ios trabajos. Una vez termina
das, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta, 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta. acta, 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de ios te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.'

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla,

8.a La Administración se reserva ei 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad* sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres

. existentes.
10. Esta concesión se entenderá otor

gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre*, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de 
Badajoz para la publicación del corres
pondiente edicto para conocimiento ‘ de 
los legantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquir mqmento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la' corriente del río realiza
das por el Estado.

Por encontrarse ésta finca enclavada 
dentro de la zona de riegos del tramo 
tercero del canal de Montijo, esta conce
sión se otorga con carácter provisional, 
y quedará caducada cuando se ejecuten 
las obras de puesta en riego de aquella 
zona, pasando a integrarse a dicha zona 
regable, quedando sujeta a las mismas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general, y sin que 
por ello tenga derecho el concesionario a 
indemnización de ninguna clase.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidetes dél trabajo y demás de carác
ter social..

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que se determina en 
los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 
día 19) sobre preceptos referentes a la 
lucha antipalúdica.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

14 E1‘depósito constituido quedará có
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento. final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unido 
al expediente, lo comunico a V. S para 
su conocimiento, el de la Sociedad inte-
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tesada y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1956.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Guadiana.

A utorizando  a F om ento Agrícola Sagrajas 
 S. A., para  aprovechar aguas del

río  Caya, con destin o  a riegos.

Visto el expediente promovido por Fo
mento Agrícola Sagrajas, S. A., en soli
citud de concesión de un aprovechamien
to de aguas derivadas del río Caya en 
término municipal y provincia de Ba
dajoz, con destino a riegos en finca de 
su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a Fomento Agrícola Sa
grajas, S. A., autorización para derivar 
mediante elevación un caudal unitario de 
0,80 litros por segundo y hectárea, equi
valente a un total de hasta 5,50 litros 
por ségundo, del río Caya, en término 
municipal y provincia de Badajoz, con 
destino al riego de seis hectáreas 83 aseas 
75 centiáreas, en finca de su propiedad 
denominada «Rincón de Caya», sin que 
pueda derivarse un volumen anual supe
rior a los 8.000 metros cúbicos por hec
tárea realmente regada.

2.a Se concede a Fomento Agrícola Sa
grajas, S. A., autorización para derivar 
mediante elevación un caudal unitario de 
0,80 litros por segundo y hectárea, equi
valente a un total de hasta 62 litros por 
segundo, del rio Caya, en término muni
cipal y provincia de Badajoz, con destino 
al riego de 77 hectáreas 72 áreas 46 cen
tiáreas, en-finca de su propiedad denomi
nada «Rincón deXJaya», sin que pueda, 
derivarse un volumen anual superior a 
los 8.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada.

3.1 Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Ignacio Santos Cía, en marzo de 1953. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Guadiana, podrá autorizar pe  ̂
queñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que ño 
impliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

4.» Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los doce meses, a par
tir de la misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo de 
un año desde la terminación.

5.a La Administración no responde deí 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal ál concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica t}el 
Guadiana el proyecto correspondiente, en 
un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general 
de la misma. La potencia de la instala
ción y su capacidad de elevación se ajus
tarán a dicho caudal y se harán constar 
en el acta de reconocimiento final.

La Confederación Hidrográfica del Gua
diana comprobará especialmente due el 
caudal utilizado por el concesionario no ; 
excede en ningún caso del que se fija 
en las condiciones primera y segunda.

6.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfloa 
del Guadiana, siendo de cuenta del con

cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionar 
rio, se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podráñ' ser decretadas por la Au
toridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la fierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero' sin perjudicar 
las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
ei derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

11. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o sup?imido en su totalidad el caudal en 
ese periodo, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de 
Badajoz, para la publicación del corres
pondiente edicto, para conocimiento de 
los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obrqs 
Públicos con motivo de las obras de re
gulación realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que se determina en 
los artículos 31 y 33 del Reglamento Je 13 
de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), 
sobre preceptos referentes a la lucha an- 
típalúdica.

13. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social. •

14. El cohcesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

15. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

16. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones v en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póli2a de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unido 
a l . expediente, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad inte

resada y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincial 

Lo que comunico a V. S. para su cono» 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1956,—El Direo 

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ineniero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana.

A utorizando a  don Diego C astillo  Amigo
para  oprovechar aguas del río  Guadiana

con destin o  a riegos .

Visto el expediente promovido pGr don 
Diego Castillo Amigo en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Guadiana, en 
término de Badajoz, con destino a riegos 
en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a la solicitud, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Diego Castillo 
Amigo autorización para derivar, median
te elevación, un caudal unitario de 0,80 li
tros por segundo y hectárea, equivalente 
a un total de hasta 41,6 litros por segun
do del río Guadiana, en término de Bada- , 
joz, con destino al riego de 52 hectáreas, 
en finca de su propiedad denominada 
«Vega de Mérida», sin que pueda deri
varse un volumen anual superior a los 
8.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada*

2.a Las obras se ajustarán al proyeo 
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Luis Rivas Ortiz en diciembre de 1952. 
La Dirección General de la Confedera
ción Hidrográfica de! Guadiana podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

S Las obras de las acequias derivadas del 
punto final de la elevación se ajustarán 
en su trazado, rasantes, secciones y otra» 
características constructivas, siempre que 
sea posible, a las estudiadas en el plan 
coordinado de obras de la Zona, a cuyo 
efecto la Delegación del Guadiana del 
Instituto Nacional de Colonización faci
litará al propietario Iqs datos correspon
dientes.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas al año, a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego ♦'olal 
deberá efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación.

4 a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de ia Confederación Hidrográfica del 
Guadiana el proyecto correspondiente en 
un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general 
de la misma. La potencia de la instala
ción y su capacidad de elevación se ajus
tarán a dicho caudal y se harán constar 
en el acta de reconocimiento final.

La Confederación Hidrográfica del Gua
diana comprobará especialmente que el 
caudal utilizado por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que se fija en 
la cóndición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones v gastos - 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos, una ve* 
terminados, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconbcimiento
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por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio p ú b l i c o  necesario 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el. derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riego del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o  suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comuicará en 
momento oportuno por la Gonfderación 
Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de 
Badajoz, para la publicación del corres
pondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de ^egu-, 
lación de la corriente del río realizadas 
por el Estado. -

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11 Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contrato 
y  accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social

12 El concesionario queda obligado a 
cumplir tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación 
de las especies.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que determinan los 
artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), 
sobre preceptos referentes a la lucha 
ftntipalúdica.

14 El d e p ó s i t o  constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien- 
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de ieco- 
nocimiento final de las obras.

15. Las obras que realice el propietario 
para llevar a cabo la transformación en 
regadío no disfrutarán de las subvencio-. 
nes establecidas en el artículo 24 de la 
Ley de 21 de abril de 1949, no eximirán 
al propietario de la obligación dé con
tribuir a la ejecución de la red definitiva 
en la parte que corresponde a las tierras 
que se le reserven, ni obligarán al Ins
tituto Nacional de Colonización, a los 
efectos prevenidos en los artículos 16 y 29 
de la citada Ley. a tener" en cuenta el 
valor de dichas obras de tasación que se 
realice de los terrenos excedentes, y en 
el caso de una eventual adquisición por 
el Instituto de las tierras reservadas.

16. Caducará. esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los

tramites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

,Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos. .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1958.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Alicante y la playa de San 
Juan, sin pasar por Vistahermosa, pro
vincia de Alicante, expediente núme
ro 1.098-1.136, convalidando el que ac
tualmente explota, a «Compañía de 
Autobuses Playa de San Juan, S. L.».

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 9 de mayo de 
1956, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Alicante y la playa de S^n Juan, 
sin pasar por Vistahermosa, provincia 
de Alicante, convalidando el que actual
mente explota, a «Compañía de Autobu
ses Playa de San Juan, S. L.», por je- 
nuncia del derecho de tanteo ofrecido a 
la «Compañía de Ferrocarriles Estratégi
cos y Secundarios de Alicante», con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 ce 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos por 
Carertera, de 16 del mismo mes y año, 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Alicante y 
playa de San Juan, sin pasar por Vista- 
hermosá. de 11 kilómetros, de longitud, 
tendrá parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se podrán utilizar del-1 de junio al 
30 de septiembre de cada año las siguien
tes expediciones:

Doce expediciones entre Alicante 'y pla
ya de San Juan, sin pasar por Vista- 
hermosa, y otras doce expediciones en
tre pláya de San Juan y Alicante, sin 
pasar por Vistahermosa.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de ia 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Tres ómnibus de capacidad para ¿0 
viajeros sentados, con clasificación única 

Un ómnibus de capacidad para 18 via
jeros sentados, con clasificación única 

Las  ̂ demás características de estos 
vehículos deberán ser comunicadas a ¿á 
Jefatura de Obras Públicas antes de .a 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
sú nombre los respectivos permisos de 
circulación sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo

sexto del Reglamento de Ordenación Je
lo.s Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la. Jefatura de Obras P.U 
blicas.

Sexta. Regirán las siguientes tarifas- 
base:

Clase única, 0.30 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y pa
quetería, 0,045 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del • usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros y se aplicará so
bre las tarifas-base incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7.a Dada la índole del servicio no es 
necesario' transportar correspondencia.

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo a).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de junio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Compañía 
de Ferrocarriles Estratégicos y Secunda
rios de. Alicante un canon de coinciden
cia del once cuatro (11,4) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo dp tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a, la Jefatura de Obras Públi
cas de Alicante la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

. 10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, den
tro de los plazos señalados, dará lugar a 
la anulación de la .adjudicación defini
tiva, con pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para Su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 17 de mayo de 1956.—El Di

rector general, P. I)., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.945-A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Hortas y Santiago de 
Compostela, provincia de La Coruña, 
expediente número 3.429, a don Celso 
Martines Montero.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 9 de mayo de 
1956, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje-, 
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Hortas y Santiago de Compostela, 
provincia de La Corufia, a don Celso Mar
tínez Montero, por cesión a su favor de 
los derechos del upticionario don Pedro 
Asorey García, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a E n . todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Hortas y San
tiago de Compostela, de 47 kilómetros de 
longitud, pasará por Touro, Forte, Bo- 
queijón y Rondiño, con parada obligato
ria para tomar y dejar viajeros y encar
gos en todo los puntos mencionados an
teriormente.
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3.a Se realizaran todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones.

Una expedición entre Hortas y Santia
go de Compostela y otra expedición en
tre Santiago de Compostela y Hortas.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán alectos a la concesión 
ios siguientes vehículos: '

Un ómnibus marca «Dodge»,v de 21
H. P. de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula, LU-1905, con capacidad para 
22 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Un ómnibus marca «Chevrolet», de 21
H. P. de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula, C-5463. con capacidad para 18 
viajeros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los íespectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carre
tera.

5.a No son necesaiias Instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.28 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería 0.039 pesetas por cada 10 ki
logramo-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci- < 
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de jimio si
guiente),

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de La Coruña la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalado^, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 17 de mayo de 1956.—El Direc

tor general, P. D., C. ,Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.940—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros. equipajes y encargos por 
carretera entre Valencia y Vall de Uxó. 
provincias de Valencia y Castellón 
expediente número 4.389, convalidando 
el que actualmente explota, a «Auto 
Vallduxense. S. A».
El excelentísimo señor Ministro de este 

Departamento, con fecha 9 de mayo de 
1956, ha resuelto adjudicar definitivar 
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Valencia y Valí de Uxó, provincias 
de Valencia y Castellón, convalidando el 
que actualmente explota, a Auto Valldú- 
xense, S. A. con arreglo a las siguientes 
condiciones*

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 dél mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario pntre Valencia y Valí 
de Uxó, de 45 kilómetros de longitud, pa*

, sará por Tabernes. Albalat. Masamagrell. 
Hostalets Sagunto, Los Valles. Almena
ra, La Llosa y Chilches, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y en 
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente, sin ninguna prohibición 
En caso de aumento en el número de ex
pediciones a realizar en el servicio se 
impondrá a estas nuevas expediciones la 
prohibición de realizar tráfico de Sagun
to para Valencia, puntos intermedios y 
viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Valí de Uxó y 
Valencia y otras dos expediciones entre 
Valencia y Valí de Uxó. Los domingos so
lamente se realizará una expedición en 
c^da sentido. ' 1 ■

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa' aprobación de 1 a 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
.siguientes vehículos:

Autobús marca «Seddoh», de 26 H P. de 
potencia: carburante, gas-oil, con capa
cidad para 33 viajeros sentados, en clase 
única.

Autobús marca «Hispano Diessel», de 
37 H. P. de potencia; carburante, gas-oil. 
con capacidad para 33 viajeros sentados, 
en clase única.

Autobús marca «Mercedes Benz», de 33 
H. P. de potencia; carburante, gas-oil, con 
capacidad para 32 viajeros sentados, en 
clase única.

Autobús marca «Mercedes Benz», de 19 
H. P. de potencia; carburante, gas-oil, con 
capacidad para 25 viajeros sentados, en 
clase única

Las demás características de estos ve- 
i hículos deberán ser comunicadas a la Je- 
! íatura de Obras Públicas antes de la fe- 
. cha de inauguración del servicio, 
j Estos vehículos deberán ser propiedad 

del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, ¿ín reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones nue se fijan en el capitulo

:to del Reglamento de Ordenación ór 
los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y »uga- 
res de espera que se determinen previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán lás siguientes tarifas-base
Clase única: 0,40 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,06 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro i

Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el ca
non de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 90 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,387 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si- . 
guíente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente gru
po b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de lo s  Ferrocarriles Españoles 
(R. E. N. F. E.) un canon de coinciden
cia de nueve sesenta y tres (9,63) por 
ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el ÉOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Castellón y Valencia la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a 
los efectos de levantamiento del *cta co
rrespondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 17 de mayo de 1956.—El Direc

tor general, P. D., C. Fesser.
Sr Inspector Jefe de la Inspección den-

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.942—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Riosa y Teverga, con 
hijuela de Caranga a Quirós, provincia 
de Oviedo, expediente número 4.509, 
convalidando el que actualmente explo
ta, a «Alvarez González y Compañía, 
S, R. C. ».
El excelentísimo señor Ministro de este 

Departamento, con fecha 9 de mayo de 
1956, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público legu- 
lar de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Riosa y Teverga, con hijuela de Caranga 
a Quirós, provincia de Oviedo, convali
dando el que actualmente explota, a Al
varez González y Compañia, S. R. C . con 
arreglo a las siguientes condiciones

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se ' um- 
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 6 de 
diciembre de 1949. y en el de Coornlna
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año. y en 
sus disposiciones complementarias. * (

2.a El itinerario entre Riosa y Teverga, 
de 63 .kilómetros de longitud, pasará por 
La ‘Foz. Santa Eulalia. Argame. Entre- 
puestes, Condado. Oviedo. Trubia San 
Andrés. Fuñón. Villanueva, Proaza Ca
ranga. Puente Bendrejo y Las Ventas El 
de la hijuela de Caranga a Quirós de 
11 kilómetros de longitud, pasará por 
Agüeras, con parada obligatoria para to- 
-mar y dejar viajeros y encargos en to
dos los puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán las siguientes expe*̂
I dicíones:
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"Entre Riosa y Oviedo, dos expediciones 
diarias de ida y vuelta, excepto los do
mingos, que solamente se realizará una.

Entre Teverga y Oviedo, una expedi
ción diaria de ida y vuelta y otra alter
na, los martes, jueves y sábados.

Entre Quirós y Oviedo, una expedición 
diaria de ida y vuelta y otra alterna de 
ida y vuelta los lunes, 'miércoles y vier
nes.

Entre Proaza y Oviedo, una expedición 
diaria de ida y vuelta.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4 A Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «3HC», de 23 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la, 0-10159, con caparíffad para 32 via
jeros sentados y 15 de pie.

Omnibus marca «Stewart», de 23 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina: ma
trícula, VI-1512, de capacidad para 33 via
jeros sentados en interior y 10 en im
perial.

Omnibus marca «G. M. O.», de 22 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, 0-9365, con capacidad para 39 via
jeros sentados y 12 en imperial.

Omnibus marca «Federal», de 22 H. P. 
de potencia: carburante, gasolina; matrí
cula, 0-8773, con capacidad para 33 via
jeros sentados y 10 en imperial. ,

Omnibus marca «Federal», de 21 H, P. 
de potencia; carburante, «gasolina; ma
trícula, 0-8127, con capacidad para 27 
viajeros sentados y 10 en imperial.

Omnibus marca «Internacional», de 22
H. P. de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula, 0-8917, con capacidad para 33 
viajeros sentados y 10 en imperial.

Omnibus marca «Latil», de 16 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la, 0-8075, con capacidad para 27 viaje
ros sentados y 10 en' imperial.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
cu ' nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a. la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los .Transportes Mecánicos por Carre
tera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas,

6.a Regirán las siguientes tarífas-base:
Primera clase: 0,47 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Segunda clase: 0,45 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Tercera clase: 0,42 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,0675 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las taríf as de viajeros se. perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose so
bre las tarifas-base incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 90 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,390 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente gru
po b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de l o s  Ferrocarriles Españoles

(R. E. N. F. E.) y Sociedad General de 
Ferrocarriles Vasco-Asturiano un canon 
de coincidencia de cuatro treinta y nue
ve (4,39) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN • OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Oviedo la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente. .

10. El incumplimiento por parte del ad
judicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianzá depositada.

Lo que comunico a V. 8. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 17 de mayo de 1956.—El Di

rector general, P. D., C. Fesser.
Sr. inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
1.943—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
d e  viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Ceuta y Almadraba, 
provincia de Ceuta, expediente número 

4.648, convalidando el que actualmente 
explota, a «Autobuses Hadú-Al

madraba, S. L.»
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 9 de mayo de 1956, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 

-concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Ceuta 
y Almadraba, provincia de Ceuta, con
validando el que actualmente explota, a 
«Autobuses Hadún-Almadraba, S. L.», con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1A En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re- - 
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Terres
tres, de 16 del mismo mes año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Ceuta y Alma
draba, de 2.750 kilómetros de longitud, 
pasará por plaza de San Juan de Dios, Al- 
hambra y Morro, con parada obligato
ria para tomar y dejar viajeros y encar
gos en todos los puntos mencionados 
anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Setenta y cinco expediciones entre Ceu
ta y Almadraba, y otras setenta y cinco 
expediciones entre Almadraba y Ceuta.

El horario de estas expediciones se fijar 
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación dé la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de 21 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; mar 
trícula CE-1797, con capacidad para 27 
viajeros sentados y 14 de pie.

Omnibus marcha «Chevrolet», de 21 HP. 
dé potencia; carburante, gasolina; ma
trícula CE1522, con capacidad para 32 
viajeros sentados y 12 de pie.

Omnibus marca «Ford», de 21 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la, CE-1450, con capacidad para 26 via
jeros sentádos* y 12 de pie.

Omnibus marca «Chevrolet», de 21 H. P. 
de potencia: carburante, gasolina; mar 
trícula CE-1369, con capacidad para 32 
viajeros sentados y 12. de pie.

Omnibus marca «Chevrolet», de 21 H. P.

de potencie!; carburante, gasolina; ma- 
trícula, CE-1072, culi capacidad para 32 
viajeros sentados y 12 de pie.

Omnibus'marca «Dodge». de 23 H. P. do 
potencia: carburante, gasolina; matrícu
la. CE-706. con cauaciciad para 33 viaje
ros sentados y 14 de píe.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin' que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carre
tera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizaran los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinan, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,2912 pesetas por viajero

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,04368 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del seguro 
obligatorio de viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el ca
non de coincidencia,

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondería en cada una 
de las expediciones por un peso de 15 ki
logramos. con un volumen aproximado de 
0.084 metros cúbicos, con arreglo a. las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva dé 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DÉL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Ceuta la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la lianza depositada.

Lo que comunico a V.' S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 17 de mayo de 1956.—El Di

rector general, P. D., C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
1.944-A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por  
carretera. entre Gerona y Estartit, provincia 

de Gerona, expediente número 2.666, 
convalidando el que actualmente explota 

a «Vicente Presas y Compañía, So
ciedad Anónima».
El Excmo. Sr Ministro de este Depar

tamento, con fecna 9 de mayo de 1956, 
lm resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera éntre Gero
na y Estartit, provincia de Gerona, con
validando el que actualmente explota, a 
«Vicente Presas y Compañía S. A.», con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1A En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de- Ordenación de los Trans*»
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portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Gerona y Es- 
tartit, de 42 kilómetros de longitud, pa
sará por Torroellas, Verges, Jafré, Colo- 
més. San Jordí Desvalls-Estación, San 
Jordí Desvalls-Pueblo, Cervia de Ter, Me
dina, San Julián y Sarria de, Ter, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, con la pro
hibición de tomar y dejar viajeros y en
cargos en San Jordí Desvalls para Gero
na y viceversa, y que el trayecto de San 
Jordí Desvalls a su estación queciará li
bre de explotación cuando los transpor
tes que en él se efectúen se limiten a 
atender las relaciones entre San Jordí 
Desvalls y su estación férrea.

3.a Entre Estartit y Gerona: una ex
pedición diaria ,de ida y vuelta, excepto 
los domingos, y además los sábados una 
expedición más de ida y .vuelta y los do
mingos una expedición' solamente en el 
Mentido Estartit a Gerona. /

Entre Torroella y Gerona: una expe
dición diaria de ida y vuelta, excepto los 
domingos, y además los sábados una ex
pedición más de ida y vuelta y dos ex
pediciones en el sentido Gerona-Torro- 
élla,

Entre Torroella y San Jordí Desvalls 
(estación); dos expediciones diarias de 
ida y vuelta, expepto los domingos.

Entre San Jordí Desvalls (estación) y 
Gerona: dos expediciones de ida y vuelta 
los sábados, más dos expediciones de ida, 
y los domingos, dos expediciones de ida 
y vuelta.

Entre Estartit y Tororella: los lunes
una expedición de ida y vuelta, los do
mingos una expedición en el sentido To- 
rroella-Estartit, y. los festivos, no doinin- 
gos; una expedición en el sentido Estar- 
tit-Torroella.

Entre Cervia de Ter y Gerona : los sá
bados una expedición de ida y vuelta.

Entre Medina y Gerona: los sábados 
una expedición en el sentido Medina y 
Gerona

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:
‘ Omnibus marca «G. M. C.», carburan

te, gasolina; matrícula, GE-6477, con ca
pacidad para 83 viajeros sentados en 
clase única.

Omnibus marca «G. M. C.»; carburante, 
gasolina; matrícula GE-7482. con capaci
dad para 38 viajeros sentados en clase 
única.

Omnibus marca «G. M. C.»; carburan
te, gasolina; matricula BU-2445, con capa
cidad para 38 viajeros sentados en clase 
única.

Reserva marca «G. M. C.», carburante 
gasolina; matrícula GE-5654. con capaci
dad para 33 viajeros sentados en clase 
única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán, ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en él capítulo' VI 
del .Reglamento de Ordenaqión de los 
Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes■ y luga-, 
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú-

' blicas.
6 a Regirán las siguientes tarifas-base:

Clase única. 0,45 pesetas por viajero- , 
kilómetro 1

Exceso de equipajes, encargos y paque- | 
tería: 0,04 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose so
bre las tarifas-base incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 60 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente gru
po b).

En virtua de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) y Explotación del FF. CC. por 
el Estado (línea de Flassá Palamos y 
Gerona y Bañólas con ramal a Flassa¿ 
un canon de coincidencia de tres cero dos 
(3,02) por ciento TOO).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha oe publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DÉL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a la Jefátura de Obras 
Públicas'de Gerona la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos dé levantamiento del acta correspon
diente. I

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid 17 de mayo de 1956*.—El Direc

tor general, P. D., C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.947-A. C. V

Adjudicando definitivamente la concesión 
del servicio público regular de transpor
te mecánico de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre Anguix y Roa. 
de Duero, por Villaescusa de Roa, pro
vincias de Burgos, Falencia y Vallado
lid, expediente número 5.458, a don Je
sús Esteban Ballesteros.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 9 de mayo de 1956, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre An
guix y Roa de Duero, por Villaescusa de 
Roa, provincias de Burgos, Palencia y 
Valladolid, a don Jesús Esteban Balles
teros, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

•1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a . El itinerario entre Anguix y Roa 
de Duero, de 35,5 kilómetros de longitud, 
pasará por Olmedillo de Roa, Villovela de 
Ekgueva, Tortoles de Esgueva, Castrillcr

de don Juan, Encimas, Villaescusa de 
Roa y Pedrosa de Duero, con parada obli- 

! gatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente, con la prohibición de rea
lizar tráfico de Pedrosa de Duero para 
Roa de Duero, puntos intermedios y vi
ceversa, y de Anguix para Olmedillo de 
Roa, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán los martes, jueves y 
sábados las siguientes expediciones.

Una expedición entre Anguix y Roa de 
Duero1 y otra expedición entre. Roa de 
Duero y Anguix.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos autómnibus, de capacidad cada uno 
para 30 viajeros sentados con clasifica
ción única.

Les demás características de estos ve-‘ 
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas de Burgos, 
Palencia y Valladolid antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de ' 
circulación, sin reservas respecto k la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir" las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No so n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,40 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes* encargos y paque

tería: 0,06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 60 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,256 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de ■ 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

•8.a Este servicio se clasifica, con res- • 
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a las Jefaturas de Obras Pú
blicas de Burgos, Palencia y Valladolid 
la fecha en que se propone ,inaugurar el 
servicio a los efectos de levantamiento 
del acta correspondiente. ,

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su ¡cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 17 de mayo de 1956.—El Di

rector general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por

• Carretera.
2.220-A. C.
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M INISTERIO  
D E  ED UCACION  N A C IO N A L

Subsecretaría

Declarando admitidos a los opositores 
que han solicitado tomar parte en las 
oposiciones a Jefe de Negociado de 
tercera clase de este Ministerio, turno 
restringido.

Vistas Jas solicitudes presentadas para 
tomar parte en la oposición entre Oficia
les de Administración del Cuerpo Técni
co-administrativo ciel Departamento, para 
la provisión de 16 plazas de Jefe de Ne
gociado de tercera clase correspondientes 
a dicho turno y convocada por Orden mi
nisterial de 28 de febrero último; y 

Teniendo en cuenta que se han cumpli
do las normas contenidas en la Orden de 
convocatoria,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1.° Declarar definitivamente admitidos 

para la realización de los ejercicios de 
la citada oposición a los Oficiales de Ad
ministración del Cuerpo Técnico-adminis
trativo del Departamento que a continua
ción se expresan:

D, Alfonso Fadeuilhe Negro.
D,a Carmen Fernández González.
D.a. Casandra Fernández Márquez.
DA María Dolores García y García.
D, Ildefonso Manuel Gil López.
D. Isidro Gómez de Aranda Ramos.
D. Gregorio González Revilla.
D.a Maria Teresa Hernández Alvariño. 
D. Francisco López Piñera.
D. José Muñoz Maldonado.
D. Luis Pina Pérez.

,D. Daniel de Prada Fernández; y 
D. Emilio Rodríguez Colubi.
2.° D e c l a r a r ,  asimismo, admitidos, . 

siempre y cuando dentro de un plazo de 
diez días naturales, a contar desde la 
fecha de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN ^OFICIAL DEL ESTADO, 
abonen los derechos correspondientes, a 
los señores siguientes:

D. Gustavo García Gómez.
D. Ezequiel J. Losantos Gutiérrez; y 
D. José Ojeda Gamón.
Lo digo a V S para su conocimiento y 

efectos consiguientes 
Dios guarde a V. S. muchos añQs. 
Madrid, 7 de mayo de 1956.—El Subse

cretario, P. D„ T. Femández-Miranda.
Sr. Jefe de la Sección Central del Depar

tamento.

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Transcribiendo relación de los aspirantes 
presentados a la oposición restringida 
a plazas de Profesores numerarios co
rrespondientes a los grupos que se indi
can vacantes en las Escuelas de Apare
jadores de Madrid y  Barcelona.

Terminado el plazo de admisión de ins
tancias en solicitud de tomar parte en la 
oposición restringida a plazas dé Profeso
res numerarios de grupos vacantes en las 
Escuelas de Aparejadores de Madrid y 
Barcelona,

Esta Dirección General hace pública la 
relación de los aspirantes presentados y 
que han sido admitidos:

Madrid

Grupo 7.°.—Don Félix Orús Assó.
Grupo 4.°.—Don Carlos López Romero. 
Grupo 14.—Don Enrique López-Izquier- 

do Blanco.

Barcelona

Grupo 8/ —Don José María Poudevida 
Viñals.

Grupo 11.—Don Manuel Puig Janer.
Grupo 13.—Don Marino Canosa Gutié- 

< rrez. '
Grupo 16.—Don Joaquín Amigo Miró.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid, 8 de mayo de 1956.—El Direc

tor general. Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

Convocando concurso para la provisión de
una plaza de Profesor de la Escuela
Facultativa de Minas y Fabricas Miner
alúrgicas y Metalúrgicas de Bilbao.

Vacante una plaza de Profesor en la 
Escuela de Facultativos de Minas y Fá
bricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas de 
Bilbao, y de acuerdo con lo establecido 
en las Ordenes ministeriales de 25 de ma
yo de 1932, 13 de septiembre de 1940 y 29 
de noviembre de 1945 y Decreto de 17 
de octubre de 1940,

Esta Dirección General ha resuelto la 
provisión por concurso de dicha plaza, 
pudiendo optar a la misma los Ingenie
ros subalternos en activo o en situación 
de supernumerarios en el Cuerpo Nacio
nal de Minas, así como también aquellos 
aspirantes en el mismo que figuren en 
los diez primeros números del Escalafón 
en la fecha de la convocatoria.

Los concursantes que pertenezcan a la 
la categoría de supernumerarios o de as
pirantes a ingreso en el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas, al elevar sus ins
tancias en solicitud de tomar parte en el 
concurso, habrán de hacer constar su re
nuncia al percibo de haberes que por el 
desempeño del cargo habría de corres- 
ponderles, hasta que efectúen el reingre
so o ingreso, respectivamente, en el Cuer
po, cuya petición deberán formular antes 
de la toma de posesión en caso de ser 
nombrados.

Las solicitudes irán dirigidas al ilustrí- 
simo señor Director general de Enseñan
zas Técnicas, acompañando ios documen
tos justificativos de los méritos que pue
dan alegar, así como también los concur
santes con categoría de aspirantes a in
greso en el Cuerpo, certificado expedido 
por la Dirección General de Minas, acre
ditativo de que figuran en los diez pri
meros números del Escalafón de aspiran
tes en la fecha de la convocatoria, y la 
presentación de dichas solicitudes se rea
lizará en el Registro General del Minis
terio de Educación Nacional, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a contar 
del siguiente al de la publicación del pie- 
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante las horas hábiles 
de oficina. Si el último día fuese festivo, 
se prorrogará al siguiente hasta las trece 
horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 19 de mayo de 1956.—El Direc
tor general, Carlos Ma Rodríguez de Val- 
cárcel.

Declarando admitido al concurso-oposi
ción para proveer la plaza de Profesor
numerario de «Termodinámica, Moto
res y Máquinas» de la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Montes, y nom
brando la Comisión Calificadora.

Finalizado el período de presentación 
de instancias a fin de tomar parte en el 
concurso-oposición anunciado en el BO
LETIN OFICIAL ,DEL ESTADO de 16 de 
febrero último para proveer la plaza de 
Profesor numerario de «Termodinámica, 
Motores y Máquinas», vacante en la Es
cuela Especiql de Ingenieros de Montes, 

Esta Dirección General ha dispuesto: 
1 ® Admitir al expresado concurso al

único aspirante presentado, don Ignacio 
Claver Torrente.

2.° Nombrar la Comisión Calificadora 
que ha de juzgar el expresado concurso- 
oposición, de la que será Presidente el 
limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas, o la persona en quien delegue, 
y que se hallará constituida por los si
guientes señores:

Escuela Especial de Ingenieros de Mon
tes: Don Pío García Escudero y Fernán
dez Urrutia, Director de la Escuela; don 
Carlos Fernández Prida y García-Men- 
doza y don Luis Sainz Sanguino, como 
Vocales propietario y suplente, respecti
vamente, Profesores de la misma.

Por el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas: Don Cecilio Susaeta 
Ochoa de Echagüe y don José María Gar
cía Nájera, Vocales propietario y suplente, 
respectivamente.

Por el Consejo Superior de Montes: 
Don Jesús Ugarte Laiseca y don Victo
riano Lorente Jiménez, Vocales propieta
rio y suplente, respectivamente.

Por la Dirección General de Montes, 
Caza' y Pesca Fluvial: Don José María 
García Nájera y don José Elorrieta y 
Artaza, Vocales propietario y suplente, 
respectivamente.

Por el Instituto Forestal de Investiga
ciones y Experiencias: Don Ignario Eche
varría Bailarín y don Fernando Nájera 
Angulo, como Vocales propietario y su
plente, respectivamente.

Dicho aspirante podrá recursar a los 
jueves y suplentes incompatibles, de con
formidad con el artículo 13 del Decreto 
de 14 de enero de 1933, dentra de los 
diez- días siguientes al de la publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

3.° Que se envíe el expediente a la 
citada Comisión Calificadora, a sus efec
tos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 21 de mayo de 1956.—El Direc
tor general, Carlos Ma Rodríguez de 
Valcárcel.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Haciendo público la lista de los oposito
res admitidos y excluidos para cubrir 
las plazas en la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas de Profesores de Tér
mino de «Encuadernación», «Heliogra
bado» y  «Litografía».

A los efectos de la Orden ministerial 
de 21 de febrero\ próximo pasado, por 
la que se anunciaba la provisión en vir
tud de concurso-oposición libre de las 
plazas de Profesores de término de «En
cuadernación», «Heliograbado» y «Lito
grafía», vacantes en la Escuela Nacio
nal de Artes Gráficas,

Esta Dirección General ha resuelto 
hacer pública la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos provisionalmente 
a las vacantes antes citadas de la Es
cuela Nacional de A*rtes Gráficas.

Para la plaza de «Encuadernación».— 
Admitidos: Don Angel Macedo Jiménez, 
don Ahgel Paumard Rodríguez y don 
Santiago Pérez Blázquez.

Excluidos: Don Santos Aragón Infan
te, le falta certificado de buena conduc
ta; don Añtolín Palomino Olalla, le fal
ta toda la documentación, excepto el 
pago de derechos de examen.

Para la plaza de «Heliograbado».—Ad
mitidos: Don José Antonio Martínez de 
Villarreal y Fernández.

Para la plaza de «Litografía».—Admi
tidos: Don José Bermejo Moragón, don 
Salvador Marco Díaz Pintado y don Er
nesto Pérez Durías.

Excluidos: Don Carlos Madirolas Ca- 
sart, le falta el certificado expedido por 
el Sindicato del Papel, Prensa y Artes
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Gráficas; don José Luis López Sánchez 
Ruiz, le falta el certificado expedido por
ei Sindicato del Papel, Prensa y Art^s 
Gráficas.

Exeluídps por haber presentado la do
cumentación fuera del plazo reglamen
tario: Don José Alejandro Roda, don 
Antonio López Yáñez y don Eugenio 
Sánchez González.

Se concede un plazo de ocho días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta lista en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para Que los 
interesados puedan formular 1, i recla
maciones que estimen convenientes y al 
mismo tiempo para que puedan comple
tar la documentación que falta.

Lo digo a V". S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos ..ños.
Madrid, 8 de mayo de 1956.—El Direc

tor general, G. de Rey na.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional.

Real Academia de San Femando
Anunciando una vacante de Académico

numerario profesional de Música.
La Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando anuncia por la presente 
convocatoria la provisión de una plaza 
de Académico numerario, profesional, en 
la Sección de Música.

Para optar a ella deben cumplirse los 
siguientes requisitos:

I o Ser español, con* domicilio y resi
dencia oficial en Madrid.

2.° Ser artista reputado en su profe
sión, habiendo destacado poi sus crea
ciones y actuaciones personales relativas 
a aquéllas.

3.° Ser propuesto por tres Académicos 
numerarios.

4.° Acompañar a las propuestas, con 
la claridad conveniente, la completa rela
ción de los méritos, títulos y demás cir
cunstancias en que se f u n d a m e n t e n  
aquellos.

5.° Presentar dentro del plazo impro
rrogable de un mes. a partir de la publi
cación de esta convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, los ante
dichos documentos, que serán recibidos en 
la Secretaría de la* Real Academia todos 
los días laborables, de diez a trece de ia 
mañana.—El Secretario general perpetuo, 
José Francés.

M INISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Guachs 
Hermanos, S. A.», en solicitud de autori
zación para' ampliar una industria de fa
bricación de hilados, tejidos y tintes, con 
sección de aprestos y acabados en Cape- 
llades (Barcelona), comprendida en el 
grupo segundo, b), de la clasificación es
tablecida en la Orden ministerial de 12 
de ' septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a «Guachs Herma
nos, S. A.», para la ampliación de indus
tria que solicita, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma un
décima de la citada disposición ministe
rial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de Seis meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importa

ción de la maquinaria, que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, acom
pañada de certificación extendida por la 
Delegación de industria, acreditativa de 
que la maquinaria que se detalla coinci
de con la que figura en el proyecto que 
sirvió de base para su autorización.

Una vez recibida la maquinaria, lo no
tificarán a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autorización 
en el momento en que se demuestre el in
cumplimiento de las condiciones impues
tas o por la declaración maliciosa o in
exacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas segunda a 
quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1956.—El Direc

tor general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Resolución del expediente promovido por 
don Ramón Figueras Riba autorizán
dole la instalación que solicita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por don Ra
món Figueras Riba, en nombre de Socie
dad a constituir, en solicitud de autori
zación de nueva industria de bebidas car
bónicas en Barcelona, comprendida en el 
grupo segundo, apartado b) de la clari
ficación establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don Ramón Figueras Riba, 
en nombre de Sociedad a constituir, la 
nueva industria que solicita, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica re
conocimiento de la necesidad de impor
tación de primeras materias, que debe
rá solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación extendida 
por la Delegación de Industria acredi
tativa de que las primeras materias que 
se detallan coinciden con las que figuran 
en el proyecto que sirvió de base para 
su autorización.

3A La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas o por la declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1956.—El Di

rector general, José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Barcelona.

Autorizando a Eléctricas Leonesas, So
ciedad Anónima la modificación de 
la linea eléctrica que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Palencia, a ins
tancia de Eléctricas Leonesas, S. A., do

miciliada en León, plaza de la Indepen
dencia, número 1, en solicitud de auto
rización para modificar una línea eléc
trica, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en la disposiciones vi
gentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Leonesas, Socie
dad Anónima, la modificación de la. lí
nea de 66 KV. que la empresa peticiona
ria tiene construida desde la subestación 
de Guardo, en la provincia de Palencia, 
hasta la central de Peña de Bejo de Sal
tos del Nansa, en la provincia de San
tander. La ampliación que se autoriza 
consite en la elevación de tensión de 
66 a 132 KV., y en la modificación de 
los postes y aisladores, ampliando los 
que fueron primeramente instalados con 
una sola columna de hormigón, con una 
segunda columna para formar un pór
tico y sustituyendo los aisladores rígidos 
por otros de cadenas formados por 10 
ó 12 elementos, según se trate de postes 
de alineación o especiales. La línea esta
rá construida por un solo circuito con 
conductores Aldrey, de 150 milímetros 
cuadrados de sección e irá protegida por 
dos cables de tierra de acero galvaniza
do de 50 mm: de sección cada uno, y su 
longitud será de 64,2 kilómetros.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fi
jadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 th septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFIC-AL DEL ES
TADO.

2.a La modificación de la línea eléc
trica se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la 
tramitación d e 1 expediente, debiendo 
adaptarse en todos su$ detalles a las 
instrucciones de carácter general y Re
glamento aprobados por Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1949.

3.a De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 82 del Regla
mento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía, y 
constituyendo esta instalación un elemen
to de la Red General Peninsular, la So
ciedad peticionaria viene obligada a de
jar pasar en cualquier sentido por la li
nea eléctrica cuya modificación se auto- , 
riza, dentro de las disponibilidades de 
potencia, la energía que sea preciso trans
portar o intercambiar con la de otras * 
procedencias, de acuerdo con las nece
sidades generales de distribución de 
energía en el país, mediante el pago del 
oportuno peaje que establezcan de co
mún acuerdo las empresas interesadas 
en el transporte y que, en caso de discre
pancia, fijará esta Dirección General. De
berá asimismo admitir que, en lo suce
sivo. pueda conectarse a otras instala
ciones de la Red General Peninsular
si esta Dirección General lo considerase 
necesario.

4.a Las Delegaciones de Industria de 
Palencia y Santander comprobarán si en 
el detalle del proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente se 
cumplen las condiciones de los Reglamen
tos que rigen los servicios de electrici
dad, efectuando durante las obras de ins
talación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las con
diciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública, en 
la forma especificada en las disposicio
nes vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Palencia de 
la terminación de la obras, para su re-
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conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél, de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legales.

ív' La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
mom ento'en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en los da
los que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 2C de febrero de 1949.

7.' Los elementos de la instalación se
rán. en general, de procedencia nacio
nal. No obstante, podrá admitirse el em
pleo de algún elem ento. de procedencia 
extranjera si la empresa concesionaria 
justificase debidamente la necesidad de 
su utilización, por no reunir los de pro
cedencia nacional análogas caracterís
ticas. .

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

JDios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1956.—El Di

rector general, José García Usano.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegacio
nes de Industria de Palencia' y San
tander.

Autorizando a la «Compañía Sevillana 
de Electricidad» la instalación de la 
línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Jaén, a instan
cia de «Compañía Sevillana de Electrici
dad», domiciliada en Sevilla, calle de Mon- 
salves, 10 y 12, en solicitud de autoriza
ción para instalar una línea eléctrica, y 
cumplidos los trámites 'reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de 
Electricidad» la instalación de una línea 
eléctrica trifásica de un solo circuito, a 
132.000 voltios, con conductores de alumi- 
3Úo-acero, con 191,4 milímetros cuadra
dos de aluminio y 44,6 milímetros cua
drados de acero, sobre aisladores de tipo 
cadena y apoyos metálicos, equipados con 
cable de tierra de acero de 50 milímetros 
cuadrados. El recorrido será de 68 kiló
metros, teniendo su origen en la central 
del salto de Doña Aldonza. Y  conectan
do a su paso con la central del salto de 
Pedro Marín, tendrá su término . en la 
subestación de Andújar, todo ello en la 
provincia'de Jaén.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1A El plazo de puesta en marcha será 
de un año. contado a partir de la fecha 
de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2a La instalación de la línea eléctrica 
s e , ejecqtará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptar
se en todos sus detalles a las instruccio
nes de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1949.

3a La Delegación de Industria de Jaén 
comprobará si en el detalle del proyecto 
se cumplen las condiciones de los Regla
mentos, que rigen los servicios de electri
cidad, efectuando, durante las ' obras de 
instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las con
dicione^ especiales de esta resolución y

en relación con la seguridad pública, en 
la forma especificada en las disposiciones 
legales.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industrie de Jaén de la 
terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las condi
ciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6a Los elementos de la instalación 
proyectada serán en general de proce
dencia nacional. No obstante, podrá ad
mitirse el empleo de algún elemento de 
procedencia extranjera si la Empresa 

/ concesionaria justificase debidamente la 
necesidad de su utilización, por no re
unir los de procedencia nacional análo
gas características.

Lo comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1956.—El Direc

tor general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Jaén.

Resolución del exped ien te de la entidad  
industrial que se cita.

! Cumplidos los trámites reglamentarios 
J en el expediente promovido por «Agrá, 

Sociedad Anónima», para ampliación a 
escala industrial de su instalación expe
rimental de extracción de aceites de se
millas oleaginosa^, sita en Lamiaco-Lejo
ña (Bilbao), comprendida en el grupo 
segundo b) de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Agrá, S. A.», para ampliar 
la industria que solicita, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada disposición 
ministerial y a las especiales siguientes: 

1a  El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2A Esta autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importa
ción de la maquinaria y primeras ma
terias, que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañada de certifica
ción, extendida por la Delegación de In
dustria, acreditativa de que la maquina
ria que se detalla coincide con la que 
figura en el proyecto que sirvió de base 
para su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria, lo 
notificará a la Delegación de Industria 
para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
figuran en el permiso de importación.

4.a Se someterá a aprobación de esta 
Dirección General la escritura de am
pliación de capital.

5.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en él ntomento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones im- 
pustas, o por la declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda

y quinta, ambas inclusive, de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1956.—El Di-* 

rector general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Vizcaya.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando a Sociedad Industrial Astu
riana  «Santa Bárbara» para reform ar  
el taller de electrólisis de la fábrica de 
m etales de Lugones (O viedo).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por *a So
ciedad Industrial Asturiana «Santa Bár
bara», en virtud de instancia presentada 
en 4 de agosto de 1955 ante la Jefatura 
del Distrito Minero de Oviedo en súplica 
de autorización para reformar el taller de 
electrólisis de su fábrica de metales 
de Lugones (Oviedo), modernizando la 
instalación y aumentando su capacidad 
de tratamiento hasta 720 toneladas nen- 
suales de cobfe;

Visto el proyecto correspondiente, de 
4 de agosto de 1955, compuesto de Me
moria, presupuesto y planos, firmado por 
el Ingeniero de Minas don Miguel Gómez 
Ortiz, en el que. constan detalles más 
salientes de la instalación, así como su 
emplazamiento;

Visto el informe favorable del Consejo 
Ordenador de Minerales Especiales de In
terés Militar de 3 de abril de 1956;

Resultando que publicados los corres
pondientes anuncios en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 22 de sep
tiembre de 1955, núm. 265, y en el de la 
provincia de Oviedo, de 19 de septiembre 
de 1955, núm 210, se han presentado dos 
oposiciones al proyecto: una por la So
ciedad Española de Construcciones Elec
tro-Mecánicas, S. A., y otra por la S. A. 
Electrólisis del Cobre, basándose en que 
el mercado español está desabastecido de 
cobre apropiado para ser refinado elec
trolíticamente, por lo que la moderniza
ción que se solicita mermaría sus ya di
fíciles posibilidades de abastecimiento y 
les. perjudicaría económicamente;

Visto el informe de la Jefatura del Sin
dicato Nacional del Metal, en el que se 
dice que per su parte no existe inconve
niente en que se autoricen la moderni
zación y ampliación solicitadas, si bien 
limitando su capacidad a 420 toneladas 
mensuales, por existir ya instaladas en 
España fábricas con capacidad muy su
perior al consumo nacional;

Vistos los informes de la Jefatura ael 
Distrito Minero de Oviecjo, de 7 de no
viembre de 1955, y de la Sección M. X I 
de esta Dirección General, de 25 de abril 
de 1956, en los que se enjuician y valoran 
las oposiciones presentadas y se discuten 
los aspectos principales de la ampliación 
que se solicita;

Considerando que el objeto de la mo
dernización es realizar las operaciones 
metalúrgicas con arreglo a métodos más 
adelantados, y, por consiguiente, más eco
nómicos, y que la ampliación se solicita 
no para conseguir un aumento de los cu
pos de cobre que distribuye el Sindicato 
Nacional del Metal, sino para tratar el 
cobre producido en la propia fábrica me
diante el tratamiento de minerales ex
traídos de minas relacionadas con la So
ciedad peticionaria y situadas principal
mente en la provincia de Oviedo, lo cual 
tenderá evidentemente a estimular su la
boreo. contribuyendo, por tanto, a dismi
nuir la escasez de cobre de nuestro mer
cado. ,

~Por consiguiente, en uso de las atribu
ciones conferidas por el Reglamento de
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Policía M inera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934; por la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el R eglam ento General para el Régim en de la M inería, Decreto de 9 de agosto de 1946, esta  Dirección General de Minas y Combustibles ha resuelto desestim ar las oposiciones presentadas y  autorizar la imsta- lación solicitada por Sociedad Industrial Asturiana «Santa Bárbara» para reformar el taller de electrólisis de la fábrica  de m etales de Lugones (Oviedo), con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las especiales sigu ientes:I.a La presente autorización es válida solam ente para la Sociedad peticionaria, para el destino expresado y el em plazam iento señalado.Por la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo se comprobará que la instalación se adapta exactam ente al proyecto presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la  m ism a sin la previa autorización de dicha Jefatura.3.a La iniciación de las obras de montaje  habrá de realizarse dentro del plazo de tres meses, a contar desde el día sigu iente al de la notificación de la presente autorización, dándose cuenta por el interesado a la Jefatura del D istrito Minero de Oviedo de la  fecha de comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de term inación y puesta  en m archa será de un año, a partir de la  fecha de iniciación de las obras.5.a Si fuera necesaria una am pliación  cíe alguno de los anteriores plazos, habrá de solicitarse de la Dirección G eneral de M inas y Combustibles, justificando su necesidad debidamente.6.a Todo el m aterial, elem entos y aparatos para estas instalaciones será * de procedencia nacional.7.a El aum ento de capacidad autorizado no supondrá un derecho para exigir la  elevación de los cupos de cobre que viene asignando el Sindicato Nacional del Metal, puesto que se autoriza para que. sea posible el tratam iento del cobrei obtenido en la propia fábrica a partir de m inerales sum inistrados por varias m inas relacionadas con la Sociedad Industrial Asturiana.8a La autorización no presupondrá la  concesión de ningún cupo de m aterias primas ni de energía eléctrica, que habrán de ser solicitados de los organismos com petentes.9.a Todas las instalaciones, principales, auxiliares y accesorias, quedarán som etidas a la inspección y vigilancia ex- elusivas de la  Jefatura del D istrito M inero de Oviedo, conforme a lo dispuesto en el R eglam ento de Policía M inera y M etalúrgica.10. No será autorizado el funcionam iento de esta instalación sin la  previa  comprobación por la Jefatura de M inas de la  eficacia de la de captación o reco-. gida de polvos, elim inación de gases 110- ' civos o evacuación de aguas residuales, en forma que se eviten todo lo posible m olestias y perjuicios a personas o bienes en el interior y en las proxim idades. de la  fábrica, cumpliendo lo ordenado en  los artículos 45 y 46 del R eglam ento G eneral de Seguridad e H igiene del Trabajo, Orden de 31 de enero de 1940, así co-- mo lo dispuesto en el R eglam ento de Industrias M olestas, Insalubres y Peligrosas, de 17 de noviembre de 1925, m odificado por la Orden de 13 de noviembre de 1950. Se tendrán en cuenta especialm ente los artículos 226 al 229 del R eglam ento de Policía M inera y M etalúrgica.
II. Por la  Jefatura del D istrito Mine- ,r o  de Oviedo se comprobará el exacto  ' cum plim iento de las condiciones im puestas, efectuando las com probaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad pública y del personal en la form a señalada por las disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta de confrontación de proyecto y, si procede, la de autorización y puesta en m archa de esljws* instalaciones, /

12. La instalación de la maquinaria y las construcciones que por esta Orden se autorizan constituirán un conjunto único, del que no podrá desglosarse ninguna  parte sin la previa autorización de esta  Dirección General de M inas y Combustibles.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 21 de mayo de 1956.—El D irector general, José G arcía Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del D istrito Minero deOviedo.

Autorizando mejoras en el departam ento  de trefilación de alambres de la fabrican de Santa  Agueda, de la «S. A. Echev a r r í a » d e  Bilbao.
Cumplidos los trám ites reglam entarios en el expediente promovido por la  «Sociedad Anónima Echevarría», según proyecto presentado con la solicitud correspondiente ante la  Jefatura del D istrito Minero de Vizcaya, y constando en resumen  de los siguientes elem entos principales: Seis máquinas de entrefilado m últiple  para alambres de diám etros com prendidos entre 0,5 y 1 mm.U na instalación de galvanización electrolítica.
U na instalación de patentado continuo  para alambres de diámetro entre 0,5 y 1 mm.Siete m áquinas de trefilación m últiple de 8 hileras para fabricación de alam bres hasta  0,15 mm. de diámetro.Doce m áquinas de retorcer a tres hilos. Dos m áquinas cableadoras de siete to- rones, de tres hilos.U na máquina a cable muerto para elim inación de vicios adquiridos por el alambre en su fabricación:Vistos los inform es de la Jefatura del D istrito Minero de Vizcaya y de la  Sección de Industrias Siderúrgicas, y en uso de las atribuciones conferidas/por el Reglam ento de Policía Minera y M etalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934); por la Ley de Minas, de 19 ole julio de 1944. y por el R eglam ento General para el R égim en de la M inería (Decreto de 9' de agosto de 1946), ;Esta D irección General de Minas y Combustibles ha resuelto autorizar la instalación de trefilación de alambres descrita en todas sus partes, con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las especiales siguientes:

. 1.a La presente autorización es válida solam ente para el peticionario y para el destino expresado.2.a Por la Jefatura de M inas de Vizcaya se comprobará que las instalaciones  se adaptan exactam ente al proyecto presentado, no- pudiéndose efectuar variación  ninguna en las m ism as sin la previa autorización de dicha Jefatura.3.a La iniciación de las* obras habrá de realizarse en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la  notificación al interesado de la presente resolución, dándose por el mismo cuenta  a la Jefatura de Minas de la. fecha de com ienzo de estos trabajos.
4.a El plazo de term inación, y puesta  en m archa será de dos años, a contar desde la fecha de in iciación de las obras.5.a Si fuese necesaria una ampliación  de algunos de los anteriores plazos habrá de solicitarse de esta p irección General, justificándose debidamente su necesidad.6.a Por la Jefatura de Minas citada  se comprobará el cum plim iento de las condiciones im puestas y las de seguridad } pública y personal en la forma señalada  en las disposiciones vigentes.7.a Por el interesado se dará cuenta  a la Jefatura de Minas de la fecha de ‘ term inación de la instalación para que por dicho Organismo se  proceda a  la

confrontación del proyecto y  si procediere, a extender el acia  de autorización dv  funcionam iento y puesta en marcha correspondiente, sin cuyo previo requisito no podrá entrar en funcionam iento.8.a La presente autorización no prejuzga la concesión de permisos para la importación de maquinaria y dem onios  que se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, los cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio en forma reglamentaria, a través de la Jefatura del D istrito Minero y de esta Dirección General de M inas y Combustibles.9.a Por la Jefatura del Distrito M inero de Vizcaya se comprobará que la maquinaria procedente del extranjero se ha  adquirido m ediante la debida licencia de im portación y con ios docum entos adecuados y justificativos de su despacho  por la Aduana correspondiente, dándose cuenta a esta Dirección General de cualquier omisión, defecto o anom alía que pudiera observarse.10. Todas estas instalaciones constituirán con el resto de la fábrica un conjunto único del que no podrá desglosarse ninguna sin la previa autorización de esta Dirección General de Minas y Combustibles. y tanto las principales .corno las auxiliares y accesorias quedarán sometidas a la inspección y vigilancia exclusivas de la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya, conforme a lo dispuesto en el R eglam ento de Policía Minera y Metalúrgica ya citado.Lo que comunico a V. S. para su conocim iento y traslado a la Sociedad in teresada y debido cumplimiento.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 24 de abril de 1956.—El Director general, P. D., R afael Carbonell.
Sr. Ingeniero Jefe del D istrito Minerode Vizcaya.

MINISTERIO DE COMERCIO
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
Dirección General de Servicios

T ra n sc r ib ien d o  C ircu la r  n ú m , 4 /5 6  (q u e  a n u la  l a s  n ú m e ro s  7 5 4  y  7 /5 4 )  p o r  l a  q u e  s e  d a n  n o r m a s  d e  a p l i c a c i ó n  e n  m a t e r i a  d e  p r e c i o s  e n  r e s t a u r a n t e s ,  bares, cafés y similares.
Excmos. e Timos. Sres..: Establecidos por Orden del M inisterio de Inform ación y Turismo, de \ l  dé enero de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO numero 37, de 6 de febrero de 1952), los precios que actualm ente rigen, en los denom inados servicios sueltos en la industria hotelera y anulados, en consecuencia, por la Circular 7, 54 de esta Comisaría General (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 212, de 31 de julio de 1954'*, los que anteriorm ente,habían sido fijados por la Circular 754, dé 11 de agosto de 1950, es preciso, en lógica correlación, establecer el x precio máximo del cubierto en restaurantes y similares, según  su categoría, y al propio tiempo, en  evitación de extralim itaeiones, m antener la  obligación por parte de bares v ca- fes de exponer al público los precios librem ente fijados en los artículos que se expendan.En su virtud se dispone:

Í A  a) L i b e r t a d  d e  p r e c i o s  p a r a  c a f é s  y
BARES

Los dueños de cafés y bares. fijarán; bajo su directa responsabilidad, los precios que estimen pertinentes para los artículos que expendan. Dichos precios, libremente determinados, habrán de estar expuestos al público, en listas bien  visibles y al alcance del mismo.
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2 .° b )  O b lig a to r ie d a d  de h a c e r  c o n s t a r
BIEN VISIBLE LA CATEGORÍA

Todos los restaurantes y similares de
berán tener en sitio bien visible para 
el público una piaca en la que se haga 
constar la categoría en que fué clasifi
cado por la Delegación Provincial de 
Trabajo

3 .° e) L ib e r t a d  de p r e c io s  pa r a  l o s

PLATOS A LA CARTA

Quedan totalmente libres de precio las 
comidas denominadas «a la carta», pero 
en ésta, y para cada plato, «se< hará fi
gurar el costo que libremente determi
nen» los industriales.

4.° Todos los restaurantes, bodegones, 
tabernas y casas de comidas en general 
«quedan obligados» a presentar al pú
blico que acuda a comer en los mismos, 
«sin necesidad de que io solicite», un 
cubierto sujeto a los siguientes precios 
máximos, que habrán de hacer constar, 
en caracteres bien visibles, en la «mi
nuta»:

d )  C u b i e r t o  o b l i g a t o r i o ,  a s í ' c o m o  s u
PRECIO Y CATEGORÍA

Lujo ......... .................. .......... 55 ptas.
Primera........................    45 »
Segunda      3 8  »
Tercera    30 »  ■/
Tabernas, bodegones, etc. 25 »

Dicho cubierto, cuando se adopte en 
vez de la «carta», se constará de los
grupos siguientes:

Primer grupo: Entremeses o sopa.
Segundo grupo: Un primer plato, en 

el que deberán figurar varias especialida
des, a elegir.

Tercer grupo: Un segundo plato, en 
el que figuren también varias especiali
dades para elección.

Cuarto grupo: Postre.
La composición de los' platos segundo 

y tercero deberá ser distinta.
5.° Cuando con motivo de fiestas lo

cales, ferias, etc., el Ministerio de In
formación y Turismo autorice durante 
los dias que duren las mismas algún re
cargo sobre ios precios lijados a los es
tablecimientos de hostelería, los señores

Gobernadores civiles quedan facultados 
para autorizar recargos transitorios en 
igual cuantía y plazo para ios restauran
tes. bares, cafés y similares a que se con
trae la presente Circular.

6 .°  A n u l a c ió n  de  d i s p o s i c i o n e s

Quedan anuladas las Circulares 754 y 
7/54, de 11 de agosto de 1950 y 23 de 
julio de 1954, respectivamente.

Lo que comunico a W . EE. y W . II. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. y VV. II. mu
chos años.

Madrid, 24 de mayo de 1956.—El Comi
sario general, Emilio Giménez Arribas.
Para superior conocimiento: Excmos. se

ñores Ministros de Comercio, Goberna
ción, Industria e Información y Tu
rismo.

Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal 
Superior de Tasas y Comisarios de Zo
nas de Abastecimientos. *

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos Sres. Gobernadores civi
les, Jefes provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A   Dirección General de Agricultura
Haciendo pública la 62 relación de autorizaciones provisionales para, el cultivo del arroz, concedidas por el Ministerio de Agri

cultura en las fechas que se indican y con arreglo a lo dispnes lo en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

Nombres y apellidos Término municipal Provincia
. Extensión 

Ha.

Plazo

Años
Fecha

D.a Josefa Barceló ...........................................
D. Luis Casademunt Castelló ......................
D. José Maset Riera ......................................
D. Jaime Marti Roig ....................... .............
D. José Coraminas Salvador .......................
D. Antonio López Navascués ............... *......
Hros. de D. Francisco Bach .......................
D. Manuel Senillosa Cros y Hermanos ...
D. José Coraminas Salvador .......................
D. Juan Gusó Gratacós ......... .....................
D. Modesto López Cebollero ....................... .*

La Escala .............................
Castelló de Ampurias .......
La Escala .............................
San Pedro Pescador ..........
Ríumors .................................
Fonz (Cofita) .......................
Castelló de Ampurias .......
Castelló de Ampurias .........1
Ríumors .................................
San Pedro Pescador .......... j

Calléji .....................................

.Gerona ..............
Gerona ..............
Gerona ...............
Gerona ......... .
Gerona .............
Huesca ..............

i Gerona ..............
1 Gerona ..............
Gerona .......... .

| Gerona ..............
Huesca ..............

1,75
23.41

1,20
4.70

12,00
0,85

102,00
32,80
15,05
11,27
6,11

5 '
5
3
5
3
3
4
5 
5 
5 
3

23 4 50 
18 5 56 
18 5 56 
18 5 56 
18 5 56 
18 5 56 
18 5 56 
18 5 56 
18 5 56 
18 5 50 
18 s 5 56

Madrid, 18 de mayo de 1956.—El Di rector general, C. Cánovas.

Haciendo pública la 63 relación de autorizaciones provisionales para el cultivo del arroz, concedidas por el Ministerio de Agri
cultura en las fechas que se indican y con arreglo a lo dispuest o en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

Nombres y apellidos Término municipal Provincia
Extensión

Ha.

Plazo

Años
Fecha

D. Modesto Lope2; Cebollero ..... ..................
D. Narciso Poch Isern .............. .................
D. Juan Antonio Otal Paúl ..........................
D. Pascual Ribas Monaj ............. ................
D. José R Vea Artiaga .................................

, D. José R Vea Artiaga .................................
D. José Franco López ..................................
D. Pedro Gálligo Kolly .................................
D. Francesco González Martínez ..............
Hermandad de Labradores de Gelsa

Callén ........................... .
Ven talló ...........................
caiién ............... ............
Vicién .................................
Barbués ...................................
Barbués ............: ..................
Callén .....................................
Quinto de Ebro ..................
El Burgo de Ebro ...............
Gelsa de Ebro ......................

Huesca ..............
Gerona .......... .
Huesca ..............
Huesca ..............
Huesca ...............
Huesca ..............
Huesca :.............
Zaragoza ..........
Zaragoza ..... .
Zaragoza ..........

1,02 
4,44 
2,55 
4.66 
3,86 
6,36 
0.78 .
1.50
4.50 
3,59

3
3
0

3 
5 
5
1
4 
4 
2

18 5 56 
30 4 56 
30 4 56 
30 4 56 
30 4 56 
18 5 56 
30 4 56 
30 4 56 
30 4 56 
30 4 56

Madrid, 18 de mayo de 1956.—El Di rector general, C. Cánovas.


